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RESUMEN 

1. La actual investigación, titulada “Incidencia de la merma de combustible y 

determinación del impuesto a la renta en la empresa corporación grifera S.A.C. madre de Dios, 

periodo 2022”; tuvo como objetivo general: “Determinar de qué manera las mermas de 

combustible incide en la determinación del impuesto a la renta en la empresa “Corporación 

Grifera S.A.C.  Madre de Dios-periodo 2022”. La metodología utilizada, es de tipo aplicada 

y de enfoque cuantitativo, con un nivel de investigación correlacional. La población de la 

investigación se conformó por los 20 trabajadores de la empresa y la totalidad de documentos, 

informes técnicos y los estados financieros correspondientes a los 12 periodos tributarios y la 

muestra se consideró a los 12 trabajadores de la empresa Corporación Grifera S.A.C. del 

ejercicio contable 2022.  La técnica utilizada en la investigación es Análisis Documental, 

Encuesta y Entrevista y los instrumentos utilizados son fichas bibliográficas, Cuestionario.  

Los datos recolectados se procesaron utilizando el sistema estadístico SPSS25. La presente 

investigación evidencia la incidencia de la merma de combustible en la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa corporación grifera S.A.C. La determinación del impuesto 

a la renta de tercera categoría, considerando su deducción de mermas, está de acuerdo a lo 

establecido en la ley del impuesto a la renta. Por cumplir con los requisitos exigidos del 

informe técnico para su acreditación. Esta conclusión enfatiza la necesidad de todas las 

empresas griferas que tienen la actividad comercial de la compra y venta de combustible deben 

sustentar la merma de combustible con un informe técnico para verificar cuanto afecta en la 

liquidez y movimiento económico de la empresa, mediante el estado de situación financiera. 

Palabras Claves: Mermas, Deductibilidad, Combustible, Gasto, Costo, Normalidad, 

Razonabilidad, Generalidad, Bareno. 

 

 



XIII 

 

 
 

Abstract 

1. The current investigation, titled “Incidence of fuel loss and determination of income tax in 

the company Corporación Grifera S.A.C. mother of God, period 2022”; Its general objective 

was: “To determine how fuel losses affect the determination of income tax in the company 

“Corporación Grifera S.A.C.”  Madre de Dios-period 2022”. The methodology used is applied 

and has a quantitative approach, with a correlational research level. The research population 

was made up of the 20 workers of the company and all the documents, technical reports and 

financial statements corresponding to the 12 tax periods and the sample was considered to be 

the 12 workers of the company Corporación Grifera S.A.C. of the accounting year 2022. The 

technique used in the research is Document Analysis, Survey and Interview and the 

instruments used are bibliographic records, Questionnaire.  The data collected was processed 

using the SPSS25 statistical system. The present investigation shows the incidence of fuel loss 

in the determination of income tax in the company Corporación Grifera S.A.C. The 

determination of the third category income tax, considering its deduction of losses, is in 

accordance with the provisions of the income tax law. For complying with the requirements 

of the technical report for accreditation. This conclusion emphasizes the need for all tap 

companies that have the commercial activity of purchasing and selling fuel, must support the 

fuel loss with a technical report to verify how much it affects the liquidity and economic 

movement of the company, through the state of financial situation. 

Keywords: Waste, Deductibility, Fuel, Expense, Cost, Normality, Reasonableness, 

Generality, Bareno. 
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INTRODUCCION 

La presente investigación titulada “INCIDENCIA DE LA MERMA DE COMBUSTIBLE 

Y DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA EMPRESA 

CORPORACION GRIFERA S.A.C MADRE DE DIOS, PERIODO 2022” tiene como 

objetivo principal “Determinar de qué manera las mermas de combustible incide en la 

determinación del impuesto a la renta en la empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre de 

Dios-periodo 2022” 

Para concluir y solucionar con la problemática de la presente investigación llegamos a 

formalizar y contrastar los objetivos e hipótesis planteadas pertinentemente en el trabajo de 

investigación, se desarrolló los capítulos siguientes.     

CAPÍTULO I: Planteamiento del problema. - En este capítulo se presenta:  Situación 

problemática, formulación del problema, problema general, problemas específicos, 

justificación de la investigación, objetivos de la investigación, objetivo general y objetivos 

específicos 

CAPÍTULO II: Marco teórico conceptual. - Este capítulo comprende: Bases teóricas, marco 

conceptual (palabras claves), antecedentes empíricos de la investigación. 

CAPÍTULO III: Hipótesis y variables. - Este capítulo comprende: Hipótesis general, hipótesis 

específicas, identificación de variables e indicadores y operacionalización de variables 

CAPÍTULO IV: Metodología. - Este capítulo comprende: Ámbito de estudio, localización 

política y geográfica, tipo y nivel de investigación, unidad de análisis, población de estudio, 

tamaño de muestra, técnicas de selección de muestra, técnicas de recolección de información, 

técnicas de análisis e interpretación de la información y técnicas para demostrar la verdad o 

falsedad de las hipótesis planteadas. 



XV 

 

 
 

CAPITULO V: Resultados y Discusión. - Este capítulo comprende: Procesamiento, análisis, 

interpretación y discusión de resultados, pruebas de hipótesis y presentación de resultados. 

Conclusiones y Recomendaciones. - Se establece las conclusiones y recomendaciones 

propuestas a la presente investigación. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. SITUACION PROBLEMATICA  

 

El proceso se inicia desde la compra del combustible el mismo que tiene que ser 

transportado desde la planta de abastecimiento de Mollendo, Conchan Lima, Cusco y 

transportar a la ciudad de Madre De Dios. para consecuentemente abastecer los tanques 

con los combustibles líquidos,  siendo descargados a los tanques subterráneos de la 

estación de servicios desde las cisternas, a través de mangueras conectadas del vehículo 

de transporte hacia los tanques, y su posterior comercialización al consumidor final,   para 

lo cual antes de la descarga se tiene que revisar los precintos de seguridad, por lo que 

durante todo este proceso se puede ocasionar la merma de combustible, por causas como 

robo, fuga, volatización, derrame, diferencia de temperatura y descompensación de la 

calibración de los surtidores lo cual ocasiona perjuicio económico para la empresa 

económicamente e influye directamente en los resultados del ejercicio, pues dichas 

mermas serán consideradas como costo o gasto, el cual influirá en el cálculo del Impuesto 

a la Renta. 

Es de suma importancia considerar y tener en cuenta el requisito fundamental que exige 

SUNAT para poder aceptar las mermas como costo o gasto  es presentar, acreditarlas 

mediante un informe técnico que debe ser emitido por un profesional competente 

colegiado, pues de lo contrario, en el momento de una fiscalización por parte de SUNAT 

al no tener la debida acreditación todo el importe reflejado como gasto en los estados 

financieros por concepto de mermas serán debidamente reparados, lo que significa que la 

empresa deberá pagar el impuesto del monto total de las mermas consideradas como costo 

o gastos. Otro aspecto importante que se debe de tener en cuenta es que, si las mermas no 
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llegan a estar acreditadas, SUNAT considerara estos montos serán considerado como 

retiro de bienes. 

Las mermas se ocasionan por diversos factores, pero los más significativos son el factor 

climatológico (variación de temperatura), y la Operacionalización (transporte, recepción, 

almacenamiento y despacho). Por lo tanto, al no considerar las mermas de los 

combustibles líquidos, ocasiona una errada deducción del impuesto a la renta y, en 

consecuencia, a estos hechos, se generarán pérdidas económicas para las empresas, que 

pueden ser mínimas o considerables, esto independientemente al volumen de 

combustible. Desde este punto de vista es importante conocer los diferentes factores que 

generan las mermas de combustibles líquidos, desde la compra hasta la venta, además la 

importancia de determinar cuál es el grado de afectación o la incidencia tributaria de las 

mismas. (Calderon & Merlly, 2018) 

Actualmente, las empresas que comercialización  combustibles no implementan un 

adecuado control de inventarios debidamente ajustados a las mermas por temperatura, por 

operaciones, por la presión atmosférica etc. lo que se refleja en el futuro como una pérdida 

económica y financiera la cual se ve reflejada en los estados financieros y en el aspecto 

tributario, y si las empresas pusieran en práctica un adecuado control de inventarios se 

podría lograr un mejor control y medición de las mermas y así plantear acciones para 

poder contrarrestar las mermas con el objetivo de poder tener mayor rentabilidad en el 

fututo y no perder liquidez ante el pago del impuesto a la renta sin considerar las mermas. 

Por lo tanto, el principal problema que encontramos en este tipo de empresas, 

especialmente las que se dedican a comercializar combustible, es la disminución del 

producto al llegar a su destino, es decir a sus tanques, esto se refiere al volumen, peso o 

cantidad de hidrocarburos, generalmente ocasionadas por causas propias a su naturaleza 
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o al proceso productivo, estas pérdidas son conocidas como mermas, es así que, al 

investigar sobre el problema antes mencionado se ha determinado que la mayoría de 

empresas que se dedican a este rubro no implementan una revisión adecuada respecto de 

las mercaderías, las mismas deben estar debidamente ajustadas a las mermas por 

temperatura, por operaciones, etc.  En ese sentido, según Jiménez (2019) se estaría 

generando pérdidas económicas y financieras, las mismas que se ven reflejadas en sus 

estados financieros, por lo que consideramos que es de vital importancia poder investigar 

y analizar sus efectos tributarios y de qué manera podríamos beneficiar a la empresa y 

que esta no se vea perjudicada debido a la evaporación del combustible.  

 Usualmente en puntos de venta de combustibles, donde todos los días producto de 

mermas se pierden miles de soles, la cual se da por la disminución de los inventarios que 

son originados primero por los cambios de su volumen en las primordiales diligencias las 

cuales son: producción, repartición y mercantilización, seguido por la volatización que se 

dan en las imperfectas instalaciones producto del llenado y sacada de los combustibles y 

finalmente por la manipulación que se da de inmediato de la transportación. (Aguirre, 

2018). 

Por consiguiente, las empresas de comercialización de combustible, en el ámbito local, 

no le dan la debida importancia con respecto a las pérdidas económicas ocasionadas a 

estas por las mermas de combustible que se generan durante todo el proceso de 

comercialización, tampoco son conscientes de los efectos ocasionados al determinar los 

impuestos o tributos, por consiguiente, pasa casi desapercibido las ventajas económicas 

y tributarias que puedan resultar tener un conocimiento amplio acerca del tema.  
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1.2.FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1.    Problema general 

      ¿De qué manera las mermas de combustible inciden en la determinación del Impuesto 

a la Renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” Madre de Dios 2022? 

    1.2.2.  Problema Específico 

               a) ¿De qué manera incide la merma de combustible por manipuleo y el impuesto a 

la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” Madre de Dios periodo 2022? 

               b) ¿De qué manera incide la merma de combustible por temperatura y el impuesto 

a la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” Madre de Dios periodo 2022? 

                c) ¿De qué manera incide la merma de combustible por transporte y el impuesto a 

la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” Madre de Dios periodo 2022? 

                d) ¿De qué manera incide el informe técnico en la deducción como gasto y la 

determinación del impuesto a la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” Madre de 

Dios periodo 2022?      

1.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN   

      1.3.1.   Justificación Teórica 

            La presente investigación al ser un tema poco estudiado contribuirá a que se pueda 

investigar y analizar, respecto de las mermas y su determinación del impuesto a la renta 

el cual permitirá plantear alternativas orientadas al manejo de mermas en la empresa 

Corporación Grifera S.A.C, y servirá de referencia para posteriores investigaciones. 

    1.3.2   Justification Practica 

Nuestra investigación resulta ser relevante e importante al considerar las mermas para 

efectos del Impuesto a la Renta, el cual beneficiará significativamente no solo a la 
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empresa materia de investigación, sino también a todas las empresas que se dediquen a la 

comercialización de combustible, y que de esta manera se vea reflejado de manera 

positiva en sus estados financieros y genere mayor rentabilidad y menor pérdida. 

1.3.3.     Justificación Metodológica 

El desarrollo de nuestro trabajo de investigación contribuirá en reducir las grandes 

pérdidas generadas a raíz de las mermas en las empresas que se dedican a la 

comercialización de combustible, asimismo, se buscará las mejores alternativas para 

beneficiar a dichas empresas, de tal manera se analizará la relación de las variables de 

estudio: la merma y la determinación del impuesto a la Renta en la empresa, “Corporación 

Grifera S.A.C.” 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1.  Objetivo general 

Determinar de qué manera las mermas de combustible incide en la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre de Dios-periodo 

2022 

1.4.2.  Objetivos específicos 

  a)   Determinar de qué manera la merma de combustible por manipulación incide en el 

impuesto a la renta de la empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios-periodo 

2022 

 b)   Determinar de qué manera la merma de combustible por temperatura incide en el 

impuesto a la renta de la empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios-periodo 

2022 
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c)   Determinar de qué manera la merma de combustible por transporte incide en el 

impuesto a la renta de la empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios- 

periodo 2022 

d)    Determinar de qué manera el informe técnico incide en el reparo tributario y el 

impuesto a la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC” en Madre De Dios-

periodo 2022. 
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CAPITULO II 

                                       MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

     2.1. BASES TEÓRICAS 

       Se desarrollan la siguiente procedencia que es de suma importancia para la 

realización del presente trabajo de investigación.  

  2.1.1.   MERMAS 

            (Percy Denver Barzola Yarasca / Cesar Agusto Roque Cabanillas, 2010) se 

conceptualiza como perdida física originada en diferentes etapas de producción, 

fabricación y comercialización que los productos vinculados experimentan, causas 

inherentes a los mismos procesos, que resultan disminuciones o rebajas y afectan a su 

propia naturaleza, por ejemplo: La pérdida que se produce por el trasiego de combustible 

(gasolina) desde las refinerías hasta los diferentes puntos de distribución. Esta perdida es, 

el resultado propio de su naturaleza volátil de hidrocarburo el cual experimenta perdidas 

en su cantidad por efecto de evaporación. De forma igual acontece en la manipulación de 

mercaderías que cuenten composición alcohólica, el cual se evapora fácilmente. Podemos 

observar merma en el traslado de animales vivos, que se presenta en la pérdida de peso a 

raíz de la deshidratación de los animales. También se experimenta en la industria editorial 

por la pérdida de tinta y papel en la producción de revistas y libros. En la industria textil 

por la elaboración de prendas de vestir, por los metros de tela que se utilizan. En la 

industria pesquera, producto del desmembramiento, desmenuzado en la elaboración de 

conservas de pescado.  
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Las leyes tributarias expresan acerca de las mermas como: “la pérdida física en el 

volumen, peso o proporción de las existencias, ocasionada por razones inherentes a su 

naturaleza o al proceso beneficioso” (Ferrer, 2010). 

La merma desde el punto de vista técnico se conceptualiza como las perdidas físicas en 

el volumen, cantidad y peso de los materiales en el transcurso y procesos productivos, 

comerciales u operativos que resultan en las diferencias de inventario, por cuanto las 

mermas cuantitativas son propios a su desarrollo indicado debido a sus condiciones 

naturales y de operación, (Actualidad Empresarial 2011- Revista de Investigación y 

Negocios) 

2.1.2. Incidencia tributaria de las mermas 

      En lo que concierne al tratamiento tributario de las mermas, tanto normales o anormales, 

el TUO de la LIR en el inciso f) del artículo 37, establece como gasto deducible las mermas 

relativas a las existencias que se encuentren debidamente acreditadas. Al respecto el 

Reglamento de la LIR, en el inciso c) de su artículo 21, dispone que dicha acreditación debe 

efectuarse mediante informe técnico elaborado por profesional independiente, competente y 

además colegiado o por el organismo técnico competente. En el referido informe deberá 

consignarse la metodología empleada en su elaboración y el detalle de las pruebas realizadas 

para su comprobación. Si no se contara con el detalle solicitado, el gasto no se admitirá como 

deducción a efectos de establecer la renta neta. Con referencia a este punto, a diferencia del 

tratamiento contable, aparentemente las mermas para fines tributarios se aplicarían respecto 

de las producidas en el proceso productivo. No obstante, consideramos que la merma puede 

darse, también, durante el proceso de comercialización. (Tribunal Fiscal en la RTF Nº 3722-

2-2004) señala lo siguiente: Las pérdidas que ocurren por la naturaleza del bien vidrio son 

mermas, no procediendo la distinción que realiza la Administración respecto de las pérdidas 
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ocurridas en la producción y en el manipuleo. 3722-2-2004 (28/05/2004) Se acepta el 

desistimiento respecto de multas. Se declara nula e insubsistente la apelada según lo 

siguiente: 

 2.1.2.1.  Mermas por manipuleo no acreditadas: La controversia consiste en determinar 

a qué tipo de pérdida de existencias corresponde el concepto "salidas-mermas por 

manipuleo". La merma es la pérdida física, en el volumen, peso o cantidad de las existencias, 

ocasionada por causas inherentes a su naturaleza o al proceso productivo, De otro lado, cabe 

indicar que del análisis de la legislación antes reseñada, se infiere que las mermas y 

desmedros no necesariamente se derivan del proceso productivo, toda vez que se refieren a 

bienes, insumos y existencias en general, sin distinguir si dichas existencias se encuentran 

como productos en proceso o productos terminados. En la misma línea el (Tribunal Fiscal 

en la RTF N.º 13565-3-2009) señala que: “De acuerdo a la NIC 2, las existencias son activos: 

 a) que se mantienen para la venta en el curso ordinario de los negocios, 

 b) que se verifican en procesos de producción a efectos de dicha venta,  

 c) que se encuentran en forma de materiales o suministros que serán consumidos en el 

proceso de producción o en la prestación de servicios. 

 Por lo que al definir la norma tributaria que el desmedro es una pérdida cualitativa de 

existencia, se entiende que dicha pérdida puede producirse tanto en bienes que califiquen 

como materias primas, que se encuentren en procesos de producción o que constituyan 

bienes finales”. La finalidad contable de las mermas normales se hace cargo el costo de los 

bienes producidos, lo que implica que no originan ninguna provisión contable; sin embargo, 

las mermas anormales que se reconocen como gasto, sí obligan a la contabilización de una 

provisión contable. 
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 Para fines tributarios (el inciso f del artículo 44 de la LIR) establece que no son deducibles 

a efectos de determinar la renta imponible, las asignaciones destinadas a la constitución de 

provisiones cuya deducción no admite esta ley. Bajo el razonamiento anterior, podemos 

corregir que a efectos del Impuesto a la Renta la provisión del gasto como consecuencia de 

las mermas anormales, no constituye gasto deducible, en la medida que corresponde 

únicamente a una provisión de naturaleza contable, de conformidad con el inciso f) del 

artículo 44 de la LIR. Con referencia a los desechos y desperdicios, en la medida que estos 

no tienen un costo identificado, en el caso de su venta a terceros, se deberá reconocer un 

ingreso a valor de mercado, aplicando para esto lo establecido en el numeral 1 del artículo 

32 de la Ley del Impuesto a la Renta. En el caso de los subproductos, al igual que los 

desechos y desperdicios, su venta se debe efectuar a valor de mercado para existencias. 

Siendo subproductos sí se tiene identificado su costo unitario por lo que sí se identifica su 

costo de ventas deducible. 

El control oportuno de  mermas permite conocer la volatización de combustible que ha 

afectado a la administración de los  inventarios, siendo una de las funciones más importantes 

por tener invertido gran parte de capital en este rubro, Por lo tanto, consideramos la 

importancia de poder definir el tema  desvalorización de existencias, puesto que, nos servirá 

para comprender de mejor manera el tema de las mermas, asimismo,  las desvalorización de 

existencias radica en conocer información contable relacionada con el tratamiento del valor 

de los inventarios y su reflejo en la contabilidad ya que es primordial para el control de las 

existencias de las empresas, para poder evaluar aquellos resultados económicos que afecten 

a las empresas y a partir de ello tomar las mejores decisiones en beneficio de la entidad. 
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 Nuestra normativa contable no nos ofrece una definición concreta respecto de las mermas, 

sin embargo, en nuestra normativa tributaria si se encuentra regulado en el artículo 21 inciso 

c) del reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, el mismo que señala a la merma como 

“toda perdida física respecto a su volumen, peso o aquellas por razones inherentes a su 

naturaleza” (Ferrer, 2010.p, 5) 

 Las mermas que se establecen en el proceso de comercialización o en el proceso de 

producción, incurren generalmente por su almacenamiento, distribución, producción, 

traslado de la mercadería y venta.  Los mismos que dañan su naturaleza y constitución física, 

convirtiéndose en pérdida cuantitativa, estas pérdidas se pueden enumerar, medir, pesar en 

unidades. Conforme con la RTF N° 02201-1-2010 existe un informe del Tribunal Fiscal que 

concluye según el inciso c) del artículo 21 del reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 

que es imposible identificar a la merma como la destrucción total del bien o producto por 

causa de su naturaleza o en todo el proceso de producción, debido a que la regla citada no lo 

indica así, en oposición con la interpretación de la SUNAT y que por el resultado, al no 

haberse registrado una destrucción por ejemplo en caso de los vidrios, los fragmentos o 

desperdicios de vidrios por el proceso realizado en el corte es considerado como desmedro, 

debido a lo cual la pérdida cuantitativa se evalúa como merma sin que sea fundamental su 

destrucción ya que se acredita con el respectivo informe técnico. (Arias, 2015) 

 Según Aguirre  (2018) el principal problema que usualmente se presenta en las empresas 

que se dedican a la venta de combustibles donde consecutivamente, producto de las mermas 

se pierden la utilidad generada a diario, motivo por el cual es ocasionado por la producción, 

repartición, transporte, manipulación y evaporación, que se dan en las instalaciones, 

producto del relleno de combustible en los tanques subterráneos y al momento de extraer el 

producto (combustible). 
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Asimismo, los factores que producen las mermas, traen consigo perdidas sustanciales para 

las empresas con actividad comercial en diferentes rubros sujetos a mermas.  

2.1.3.  Clases de Mermas. 

      Según los autores (Calderon y Merlly, 2018) en el sector de combustibles las mermas 

se producen por muchos motivos, como por ejemplo los cambios de temperatura, en el 

momento que se realiza el traslado del combustible, o por la manipulación de este, y esta 

disminución del combustible produce significativas pérdidas para las empresas que se 

dedican a este rubro y de esta manera afecta financieramente a la empresa. 

En cuanto a este aspecto, estas suceden porque se pretende vender el producto, debido a 

que muchas veces al comercializar los productos, estos inciden en el transporte, 

repartición, elaboración y comercialización de dichos bienes que muchas veces 

perjudican a su naturaleza y su calidad, convirtiéndose en pérdida. (Ferrer, 2010). Por lo 

tanto, las mermas se pueden clasificar de la siguiente manera: 

2.1.3.1 En el proceso comercial 

Las mermas se clasifican por su proceso comercial. Este aspecto se da con  frecuencia 

por la pérdida de peso en kilos del producto, podría ser también debido al tiempo que se 

conserva encerrado en un medio de transporte al momento de trasbordar de un lugar a 

otro, debido a la distancia que esto conlleva, como por ejemplo en caso que se produzca 

una pérdida en galones por  la evaporación de combustibles, debido al transporte, depósito 

y repartición de los mismos, esta pérdida se crea por el entorno de dicho bien, que se da 

por la disminución en el volumen de estos bienes que se pueden medir. (Ferrer, 2010). 

En nuestro caso, la presente investigación respecto de los casos de la desvalorización de 

existencias por evaporación de combustible que se produce debido a las mermas, se 

considera merma en el proceso comercial, y ser considerado como gasto.  
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 2.1.3.2.  En el proceso productivo 

Las mermas también se pueden clasificar por el proceso productivo, en este caso por 

ejemplo podría ser que, en el sector de la industria de calzado para la elaboración de 

calzados o prendas de vestir, generalmente en este tipo de empresas se produce la pérdida 

de cuero y otros materiales para su fabricación, así también, se da en los casos de las 

frutas que se producen pérdidas debido a que estos productos se descomponen por 

diversos factores, por el clima, humedad, etc. (Ferrer, 2010) 

2.1.3.3.  Merma por Manipulación 

Son muchas las maneras por el cual se ocasiona las mermas, motivo por el cual, el 

combustible puede deteriorarse y generar pérdidas para las empresas, dentro de ellas 

tenemos las mermas por manipulación, que vienen a ser las bajas inevitables que 

mantienen correlación directa con sus procesos productivos o durante el comercio 

pudiendo ser estas en dispensación, descarga y/o abastecimiento. (Aguilar Espinoza, 

Tratamiento Tributario de las Mermas y desmedros, 2009). 

Por otro lado, tenemos a las mermas de combustible por abastecimiento, que es el 

procedimiento por el cual se suministra de combustible el camión cisterna en las 

refinerías, para ser destinadas hacia sus puntos de ventas en todo el país. (OSINERGMIN, 

2020). 

Así también, tenemos a las mermas por descarga, que es el proceso de traspaso del 

combustible desde el camión cisterna hacia su tanque enterrado, en el cual se toma control 

con la medida de combustible existente y la medida al final de la descarga. Así mismo, 

se realiza un control de calidad, este proceso de descarga requiere serenidad y debe 

ejecutarse perennemente de consentimiento según las reglas de seguridad y con la 

finalidad de prevenir eventos es transcendental destacar la importancia de que el chofer 
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de la cisterna y el responsable de la estación de servicio o grifo usen adecuadamente los 

EPI (Equipos de Protección Individual) mientras se realice el procedimiento y un 

componente sustancial es calcular la cabida del tanque de la estación para verificar que 

se conserve condicionado para almacenar el volumen de combustible que trae la cisterna, 

así evitar derramamientos y probable contaminación ambiental. 

Asimismo, tenemos a las mermas por dispensación, que se refiere a la venta del producto 

al consumidor final, proceso mediante el cual, el personal encargado de tal función hace 

uso de la unidad de suministro conocido como surtidor de todos los productos. Los 

equipos de dispensación de combustible deben encontrarse rotulados con la letra G en 

mayúsculas, sucedido por el número de octanaje que corresponde. Igualmente, las bocas 

de recepción de los tanques enterrados de los Establecimientos, para expender al 

consumidor final los combustibles deben encontrarse correctamente identificadas con el 

objetico de impedir caos en su descarga y dispensación. El Reglamento para la 

comercialización de combustibles líquidos, refiere que la unidad de suministro o surtidor, 

viene a ser el equipo conformado por bomba, medidor, motor computador, manguera y 

pistola y que tienen como función transportar el líquido desde el tanque de 

almacenamiento hacia la venta al público. 

2.1.3.4.  Mermas por Temperatura 

Así también, Velarde (2015) conceptualiza la merma por temperatura de la siguiente 

manera: 

“Una de las propiedades físicas de los líquidos es exhibir una extensión o disminución en 

su volumen más aún en escenarios en donde la temperatura es volátil es decir se va 

expandiendo o disminuyendo. Por lo tanto, este componente se introduce perpetuamente 

en la gasolina y el diésel, la mayoría de los líquidos introducen un diseño resumido, 
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aumentan su volumen al aumento en la temperatura y disminuyen así su volumen 

gradualmente cuando baja la temperatura, hay cinco clases de actividades en el segmento 

de los hidrocarburos que son: exploración, explotación, refinación, transporte y 

distribución, las variedades volumétricas se exhiben cuando el refinador transporta el 

producto al distribuidor y éste mediante el transporte al mayorista y finalmente este a las 

estaciones de servicios (grifos) disponibles para ser comprado por el consumidor final”. 

(Velarde, 2015, pág.10)  

Así también, se puede generar pérdidas de la mercadería por temperatura, debido que, al 

trasladar los productos se genera diversos cambios de temperatura puede ser muy cálido 

o frio, lo que provoca que se pierda esa mercadería, en nuestro caso combustible. 

2.1.3.5.  Mermas en el Transporte 

Por tanto, debido a que los “camiones cisternas son vehículos que están dispuestos para 

transportar los combustibles en sus compartimientos de las refinerías a las estaciones de 

venta de combustible, estas  unidades de transporte deben cumplir los pre requisitos 

especializados para realizar esta actividad, por ejemplo, pólizas de seguro, y/o accesorios 

de seguridad como (cascos, guantes, extintor de incendios y así sucesivamente.), si el 

camión tiene varios compartimientos cada uno debe tener su propia bóveda particular y 

válvula de liberación separada para cada compartimento. A causa de la topografía áspera 

de nuestro país y la atmósfera diferente, existe una probabilidad de que el camión cisterna 

soporte un cambio en el volumen de carga que transporta, ya que las materias primas a 

base de petróleo se expanden cuando se calientan y se contratan cuando se enfrían, estas 

variedades no se comparan, mucho más considerando las separaciones que necesitan para 

ir a dejar el combustible es probable que estas variedades volumétricas perduren”. 

(Calderon & Merlly, 2018, pág.7) 
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Así también, al transportar la mercadería, hay muchas probabilidades que se generen 

mermas, por el peso, derrame durante el trayecto del transporte y otros factores, 

recordemos que esto también puede provocar que se desperdicie considerablemente el 

combustible, materia de nuestra investigación.  

2.1.4 Tipos de Merma 

Cabe recordar que, la merma no precisamente se reconoce como gastos, esto dependerá 

de cómo es que se han producido, para profundizar más acerca de este tema 

desarrollaremos continuación los tipos de merma: 

 2.1.4.1 Mermas Normales 

Vienen hacer las pérdidas que se producen de manera inevitable, como resultado de su 

propia naturaleza del bien o del transcurso de producción, con ausencia de poder 

contrastar por la empresa, pero que pueden ser calculadas con base en estudios de 

ingeniería, siendo aspiradas por el producto y como resultado acrecentando el costo 

unitario de las unidades producidas. En tal sentido, y en observancia del párrafo 16 de la 

NIC 2 – existencias, la merma normal generada es absorbida por el costo de producto 

final, el cual da como resultado no desintegrar en el asiento contable el monto del 

elemento de la merma normal, porque se considera que el costo de la merma se considera 

dentro del costo de producción del producto final.  (Actualidad Empresarial 2011- Revista 

de Investigación y Negocios). 

En el proceso productivo, las empresas del sector industrial generalmente optan por 

establecer porcentajes de pérdidas por Merma Normal de las materias primas o 

suministros que se consumen en la producción de sus productos, considerándose por esta 

razón la merma normal, como aquellas que se aplican al costo de los productos elaborados 
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en correspondencia al volumen de producción, las pérdidas por esta clase de mermas se 

aceptasen como el costo de producción”. (Ferrer, 2010, pág.6) 

Así también, para Huaita (2015) la merma normal se entiende como la disminución que 

resulta inevitable, debido a las técnicas empleadas “en el proceso de su fabricación y por 

las causas propias de la naturaleza del producto. Por lo que, las empresas establecen a 

través de un análisis idóneo, en el que emplean el método de porcentajes correspondiente 

a las mermas normales, a fin de poder sustentar dichos porcentajes y cabe señalar que 

estas clases de mermas constituyen parte del costo. La merma normal es la disminución 

del valor producido por la inclusión de las mercaderías al proceso productivo, como, por 

ejemplo, en los casos de evaporación del combustible, etc. 

 (Cruz, 2018). Respecto a las mermas normales podemos decir que son aquellas pérdidas 

o disminuciones que son inevitables, en aquellas circunstancias que predominan en el 

proceso de producción, lo que ocasiona el incremento en el costo de las unidades en buen 

estado”. 

 (Arias, 2015) Todo lo expuesto anteriormente hace que este tipo de merma suceda de 

manera forzosa, cuyo límite es hasta un porcentaje máximo exigido por la Ley, como 

consecuencia aumentando en su costo unitario. Por lo tanto, la merma normal 

generalmente se logra controlar por el área correspondiente de la empresa, pero estas sí 

pueden ser estimadas en base a controles internos y otros. 

 2.1.4.2 Merma Anormal 

 Vienen a ser, aquellas mermas que son efecto del desarrollo productivo, que son producto 

de eventos que la empresa no puede antelar por su naturaleza accidental, por ejemplo, 

mercaderías que se malogran por equivocación de los trabajadores o desperfectos 

originadas por moldes defectuosos, como también por consecuencia de  maquinaria de 
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producción, este tipo de mermas anormales no asumen el costo de los productos finales, 

se considera un gasto financiero en el periodo en que sucede estos hechos, Uno de los 

argumentos por las que no es recomendable que las mermas anormales sean asumidas vía 

el costo de producción, el resultado reflejaría en el incremento excesivo del costo unitario 

del producto final, frente a otros productos ofrecidos en el mercado. .  (Actualidad 

Empresarial 2011- Revista de Investigación y Negocios). 

Las mermas anormales se reconocen como gasto del periodo, de forma rápida, a 

diferencia de las mermas normales, estas exceden los parámetros clásicos permitidos. 

Este tipo de mermas se originan en eventos en el que la empresa no puede anticipar debido 

a su naturaleza accidental, como, por ejemplo, aquellas mercaderías que se dañan por 

errores de los fabricantes o fallas originadas por el uso de maquinarias defectuosas”. 

(Barzola & César, 2010). 

  Así también, en este tema de las mermas anormales existe la probabilidad de que 

eventualmente las empresas no puedan anticiparse a reconocer las mermas que se 

presentan por causa de su naturaleza (Arias, 2015). 

 las mermas anormales pueden originarse por diferentes motivos, por ejemplo, cuando 

suceden negligencias por parte de los operarios o al efectuarse defectos de las maquinarias 

y frecuentemente pueden suceder deficiencias en el proceso productivo, los que deberán 

ser reconocidos como gasto del ejercicio. (Acuña 2018). 

Cabe recordar que, en cuanto al tratamiento contable del costo de las pérdidas anormales, 

este es considerado una pérdida del ejercicio o periodo en el cual se incurrió sin importar 

si las pérdidas ocurrieron de manera continua o discreta. Es por ello, que debido a lo antes 

expuesto distinguimos que en la doctrina de costos se observa que se puede diferenciar el 

tipo de pérdida como mermas siendo importante su contabilización. 
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 2.1.5 Acreditación de Mermas  

Las mermas son estimadas como costos que pueden deducirse, en el tamaño que estén 

correctamente acreditados, el mismo que se encuentra regulado en el inciso f) del artículo 

37 de la Ley del Impuesto a la Renta D.S. 179-2004-EF, previamente se debe comprobar 

en qué situaciones es viable lo indicado.  

Respecto de las mermas, según establece el inciso c) del artículo 21 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto a la Renta D.S. 122-1994-EF, señala que la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria (SUNAT) es quien se responsabiliza de admitir las mermas. 

Cumpliendo los requisitos requeridos por la norma, estas deberán ser aprobadas por 

medio de un informe técnico emitido por un profesional experto en la materia. Por esta 

razón, es importante acreditar las mermas cumpliendo con lo requerido por la norma 

inciso c) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta D.S. 122-1994-

EF, y de esta manera las empresas no ostenten inconvenientes para demostrar las mermas 

generadas en sus empresas. 

2.1.6 Incidencias Tributarias 

En nuestro país las mermas se encuentran regulados por medio, de tratamientos tributarios 

contables mediante el cual especificaremos, El proceso productivo y comercial demuestra 

distintas incidencias que repercuten en los inventarios de las organizaciones, como primer 

y principal punto afecta al precio, por impacto de las mermas o de los desmedros, debido 

a que el primero involucra una pérdida cuantitativa en lo que el segundo una de orden 

cualitativa. Por consiguiente, en el presente documento brindamos las principales 

incidencias contables a tener en consideración para el reconocimiento de las mermas en 

los inventarios. (Contadores & Empresas, 2013, pág. 6). 
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Cabe recordar, que es en las NICS, donde podemos encontrar el procedimiento que se le 

establece a los inventarios, nos referimos a la NIC 2, si bien es cierto la aplicación de 

mermas no se encuentran mencionados específicamente. Asimismo, en el Artículo 37 de 

la Ley del Impuesto a la Renta, determina cuales son los gastos que son deducibles, dentro 

de los cuales señala que las mermas tienen que estar adecuadamente probadas, sin 

embargo, no especifica cómo es que se debe realizar dicha acreditación, es en el Artículo 

21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, detalla la forma de cómo es que se 

tiene que acreditar estos gastos. (Gonzales, 2017). 

Por tanto, es fundamental considerar el tratamiento tributario y determinar las incidencias 

generadas y administrar correctamente las mermas con beneficio considerable a las 

empresas que presentan este tipo de sucesos (mermas), evitando consecutivamente las 

pérdidas económicas que afectan enormemente a las empresas de esta actividad 

comercial. 

2.1.7. Deducción de Gastos y Aplicación del Principio de Causalidad 

El articulo 37°del texto único ordenado de la ley del impuesto a la renta aprobado por 

decreto supremo N° 179-2002-EF (LIR), consigna lo siguiente: Para que un gasto se 

considere deducible a consecuencia de estipular la renta neta de tercera categoría, tendrá 

necesariamente que cumplir con el Principio de Causalidad. 

Para determinar la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos 

necesarios para elaborar y sostener su fuente, como resultado la deducción no este 

expresamente prohibida por esta ley. 

Los gastos realizados por la empresa tienen que presentar una relación causal generador 

de la renta, los gastos deben ser correspondiente a la actividad comercial de la empresa. 
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El principio de causalidad es regulado por el artículo 37° de la ley del impuesto a la renta 

y determina que un gasto es deducible cuando guarda coherencia y este ligado a la 

concepción de la fuente productora de la renta. 

El literal f) del articulo 37°de la ley del impuesto a la renta, estipula que la renta neta de 

tercera categoría se deducirá de la renta bruta, al respecto de las mermas y desmedros de 

existencias deben ser acreditados de acuerdo con las normas del impuesto.  

El numeral 1 del inciso c) del articulo 21°del reglamento del impuesto a la renta determina 

para efecto de la renta neta de tercera categoría señala al respecto de las deducciones de 

mermas y desmedros de existencias dispuesta en el inciso f) del artículo 37° de la referida 

norma, se comprende por merma, la perdida física, en el volumen, peso o cantidad de las 

existencias, que son el resultado de causas inherentes a su naturaleza o al proceso 

productivo. El inciso f) del artículo 37° determina que cuando la SUNAT lo requiera, el 

contribuyente deberá acreditar las mermas mediante un informe técnico emitido por un 

profesional independiente, competente y colegiado o por el organismo técnico 

competente, y que dicho informe deberá contener por lo menos la metodología empleada 

y las pruebas realizadas. En caso que no se cumpla, la Superintencia de administración 

tributaria, no aceptara dicha deducción como gasto.  

2.1.8. Principio de Causalidad. 

Ortega. R y Pacherres. A (2014) refieren la Ley del impuesto a la Renta, en el art.37°, el 

principio de causalidad acepta como gasto aquellos egresos que tiene conexión estricta 

con el ingreso gravado (sujetos a limites cuantitativos). 

Picón, J. (2007) examina a este principio como “relación existente entre un hecho que 

puede ser egreso, gasto o costo con el objetivo en la generación de rentas de tercera 

categoría, rentas gravadas. El gasto cumple con este principio cuando se genera la renta, 



22 

 

 

asimismo el principio de causalidad está relacionado con el fin que se persigue en un acto, 

y en conclusión afirmar que el gasto o costo para ser deducible debe cumplir lo que dice 

la norma tributaria (generación de rentas gravadas. 

García, J. & Gonzáles, E. (2012) en base al principio de causalidad para calificar como 

deducible es imprescindible acreditar la relación causal, y los gastos deben ser propios de 

la actividad comercial de la empresa y estar enlazados a la fuente productora de rentas.   

Sin embargo, en su aplicación se pueden presentar conceptos como:  

* Concepto restrictiva del Principio de Causalidad que permite la deducción de los gastos 

que tengan la característica de necesarios e ineludibles para obtener la renta y conservar 

la fuente generadora.  

 * Concepción Amplia del Principio de Causalidad, permite la deducción de todos los 

gastos necesarios para producir y/o mantener la fuente generadora de renta, tomando en 

cuenta la totalidad de desembolsos que `puedan contribuir de manera indirecta a la 

generación de rentas.  

El articulo 37°del texto único ordenado de la ley del impuesto a la renta aprobado por 

decreto supremo N° 179-2002-EF (LIR), consigna lo siguiente: Para que un gasto se 

considere deducible a consecuencia de estipular la renta neta de tercera categoría, tendrá 

necesariamente que cumplir con el Principio de Causalidad. 
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 Ortega & Pacherres 2014 FIGURA N°1: Principio de Causalidad. 

2.1.9.  Tratamiento tributario de las mermas 

Ynca & Gonzales (2017) En el artículo 21 inciso c) de la Ley del Impuesto a la Renta, 

nos indica que las mermas deberán acreditarse. Uno de los requisitos que se encuentra 

contemplado en esta norma, es que estos gastos tienen que ser acreditados mediante un 

informe técnico, el mismo que debe ser emitido por un profesional experto en la materia, 

debidamente competente y colegiado. Este informe debe contener como mínimo los 

métodos empleados y las pruebas realizadas, si no se cumple con lo mencionado, no se 

admitirá la deducción como gasto para la determinación del Impuesto a la Renta. 

En el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, encontramos las exigencias que se 

deben cumplir para realizar la deducción de gastos por mermas y desmedros, y uno de los 

requerimientos que esta ley nos menciona, es que necesitamos un informe formulado por 

un especialista en la materia, es una obligación indispensable para deducir las mermas. 

“Así también, nos indica que para la deducción de desmedros debe hacerse una 

Principio de 

Causalidad 

- El gasto deberá ser necesario para mantener o incrementar 

la fuente generadora de renta. 

-  La deducción no debe estar prohibida por ley 

-  

Gasto 

Deducible 

Directos: vinculados 

con el ingreso 
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Indirectos: no 
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que inciden en la 
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Sin límites cuantitativos Ejm: importe de 

arrendamiento de predios destinado a operaciones 

gravadas, gastos por pago de impuestos que recaen 

sobre bienes o actividades productoras de rentas 

gravadas. 

Sujeto a limites cuantitativos, Ej. Gastos de 

representación 

Sin límites Ej.: Gastos de salud en beneficio del 

trabajador 

Sujeto a limites cuantitativos Ej. Gastos recreativos en 

beneficio del trabajador 
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comunicación a la SUNAT y esta destrucción debe realizarse ante la presencia del Notario 

Público. 

Según nuestra normatividad peruana, existen normas que detallan y explican de qué 

manera se aplicara tributariamente y cuál es su tratamiento en cuanto a las mermas 

originadas por muchas razones que ya hemos ido detallando anteriormente, según nuestro 

Reglamento existen requisitos que se deben cumplir para que de esta manera se pueda 

considerar como gasto y generar menos pérdidas para la empresa. 

2.1.10.  Informe Técnico 

Arias (2015) Para poder deducir “las mermas, el Reglamento del Impuesto a la Renta en 

el artículo 21 inciso c), nos indica que cuando la Administración tributaria lo solicite, el 

contribuyente deberá acreditar las mermas mediante un informe técnico, el mismo que 

debe ser emitido por un profesional competente”. 

El profesional que solicita realizar un informe técnico se ceñirá al reglamento de la Ley 

del Impuesto a la Renta debiendo considerarse lo siguiente: 

 a) La evaluación realizada debe ser específica, indicando en que consiste y cuáles son 

sus condiciones y en qué oportunidad se realizó. 

 b) Se debe señalar el número de existencias mermadas, los que deben coincidir con los 

porcentajes señalados por la recurrente. 

 c) Debe incluir el método y las pruebas a realizar. 

 d) Su elaboración debe ser hecho por un profesional acreditado. 

2.1.10.1. Características del Informe Técnico. 

     El literal f) del artículo 37 de la ley del Impuesto a la Renta, añadido con el literal c) 

del artículo 21 del reglamento de la ley del Impuesto a la Renta estipula que el informe 
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técnico que autentifica las mermas deberá ser emitido por un profesional competente y 

colegiado o por el organismo técnico competente y dicho informe debe contener por lo 

menos el procedimiento utilizado y el examen realizado. Caso contrario no se aceptará la 

deducción. 

Picón Gonzales señala sobre las mermas, que las normas antes señaladas indican que el 

informe debe contener como mínimo la metodología empleada y los exámenes realizados. 

De esta manera la SUNAT permite al contribuyente algunas excepciones como por 

ejemplo, no se precisa el número de muestras realizadas, la cantidad de profesionales que 

intervinieron ni la cantidad de páginas que presenta el informe técnico, Él problema que 

puede suscitarse por la presentación del informe técnico de la merma, que la SUNAT 

cuente con un informe técnico muy bien sustentado al respecto de mermas y que cuente 

con un buen sustento y se puede observar el porcentaje correcto  determinado de las 

mermas, en situaciones que la SUNAT deniegue el informe técnico de una determinada 

empresa, esta tendrá que realizar las reclamaciones tributarias y en circunstancias que 

deniegue esta reclamación, se tendrá que realizar la correspondiente apelación, el cual 

tiene que presentar argumentos de defensa que permita revertir el problema presentado al 

tribunal fiscal i de ser el caso en la vía judicial mediante procedimiento contencioso 

administrativo.  

2.1.10.2. Estructura del Informe Técnico. 

     La presentación de los informes técnicos tiene que seguir una estructura formal. 

 Página de Titulo. -  Viene hacer el primer contacto del lector con el trabajo, debe 

anunciar en forma breve y directa el tema a informar. Este mecanismo se consigue 

con la formulación de un título destacado del tema y un sub título explicativo i el 

autor correspondiente, la fecha en que se realizó y finalizo el informe técnico y 
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dicho informe a quien va dirigido, se recomienda considerar la página de título, 

que es ineludible en informes de cierta longitud, no se recomienda en informes 

cortos, en circunstancias se recomienda después de la página de título acompañar 

un ejemplar de la carta de entrega, que  detalla el contexto en que se realizó el 

contenido y por medio se hace llegar el informe técnico a la autoridad competente. 

 Resumen. –  Se manifiesta en forma breve la parte sustancial del informe, la 

determinación, la parte más importante del desarrollo del informe, los resultados 

alcanzados acompañados con las conclusiones y recomendaciones, presentar el 

contenido del informe de manera exacta y debe delimitarse a un par de páginas, el 

informe debe ser preciso por ende el resumen de igual manera, se debe presentar 

de manera resumida y no describirlo. Debe ser clara las conclusiones alcanzadas y 

no utilizar el término que se llegó a conclusiones, el informe técnico nunca debe 

ser acompañado por citas bibliográficas. 

 Índice. – A primera vista el índice, su estructura, el esquema es detectado por el 

lector, se recomienda agregar un glosario de términos utilizados. 

Según Ing. Rubén A. Zavala Ing. Alejandro Chiaravalloti, el índice o tablas de 

contenidos viene hacer una lista de los tópicos del informe y número de la página 

donde comienza cada uno de ellos.  La importancia de esta sección radica en que 

provee la estructura del informe de manera ordenada y el lector podrá reconocer 

inmediatamente donde se encuentra ubicado el ítem de su interés. 

 Introducción. –  Identifica el asunto del informe proyecta su objetivo, puede 

tomar como referencias antecedentes previos. La introducción concede al lector 

una visión clara y precisa del tema. 

Según (Víctor Manuel López Aburto – pg.11) La introducción de un informe 

técnico, debe establecer la intención del trabajo, se recomienda que en la 
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introducción se presente un diseño generalizado del informe presentado, se 

recomienda que el informe debe presentar un sumario de los trabajos previos 

referentes al tema. 

 Cuerpo del Informe. –  Viene hacer la concretización de la pretensión, indicados 

en la introducción. Organizado adecuadamente, la teoría básica es el sustento del 

trabajo, el procedimiento seguido, los resultados obtenidos en detalle, los 

resultados deben ser observados minuciosamente El empleo de gráficos, figuras, 

tablas o diagramas permiten hacer más clara la interpretación de los hechos o de 

los resultados. En caso que la cantidad de datos estadísticos sea tan grande que 

tienda a complicar el cuerpo del informe, ellos deben ser incluidos en un anexo, 

en forma de tablas u otra disposición adecuada. 

 Resultados. –  Los resultados deben ser claros y objetivos, complementados con 

gráficos, tablas que sean necesarios para un informe adecuado y exacto. La 

presentación de los resultados debe ser preciso y conciso, de tal forma llegar alas 

conclusiones determinantes, un aspecto fundamental es indicar el numero de 

experiencias realizadas, el rango de las variables y el error estimado en los 

resultados.  

Análisis de resultados. -  Es la culminación del informe técnico, se analizara  y 

determinara los resultados que se han obtenido, en el análisis de resultados se debe 

recalcar las limitaciones a que están sujetos y se manifestara las analogías 

contempladas, es recomendable considerar un análisis de errores, teniendo en 

cuenta que no es una tarea facial de realizar, en algunos casos requiere un 

tratamiento estadístico para que sea severo, es necesario considerar un análisis de 

los principios teóricos en que se basan los resultados obtenidos y realizar 

comparaciones con los que presagian las teorías o relaciones empíricas 
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desarrolladas por otros autores. Las conclusiones se presentan generalmente en un 

capítulo aparte, pero su validez y aceptación dependen del material presentado en 

el análisis de los resultados. Es por ello que es ventajoso y aun necesario destacar 

las conclusiones que se derivan objetivamente de los resultados obtenidos.    

 Conclusiones. – Las conclusiones que se mencionaron en el cuerpo del informe y 

son resultados de las diferentes etapas del análisis de los resultados, el cual fue en 

forma clara, breve y sistemática, Las conclusiones deben derivarse en forma lógica 

de los resultados y de su análisis, se recomienda no introducir ideas nuevas que no 

hayan sido mencionadas previamente, El autor debe utilizar su criterio para decidir 

cuáles son los aspectos más importantes de su informe para destacarlos aquí, 

debiendo bastar un número reducido de párrafos para expresarlos, evitando al 

mismo tiempo el uso indebido de adjetivos que califiquen lo realizado.        

 Recomendaciones. -  Las recomendaciones son facultativas debe incluir todas las 

recomendaciones que se aprecien referente para la aplicación de los resultados, la 

proposición de un programa de acción basado en las conclusiones. 

PEURIFOY, R.L., “Construction Planning, Equipment and Methods”, 1a. Ed. 

MacGraw-Hill Book Company, New York (1956).   

2.1.10. 3. Resoluciones del tribunal fiscal referente a mermas. 

  RTF N° 1804-1-2006 determino que el informe técnico elaborado por el contador 

público colegiado no precisó en qué consistía la evaluación que se realizó, ni señala 

específicamente cuales fueron las condiciones en que fueron realizados, ni se indica la 

oportunidad para sustentar los mismos, se advierte que las mermas no se encuentran 

debidamente acreditadas a pesar de los cuadros analíticos proporcionados por el 

recurrente, existe otra resolución emitida por el Tribunal Fiscal.  
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 RTF N° 02000-1-2006, en la que valida el reparo por la SUNAT de la merma por 

cuanto el informe sustentado por la empresa no incluía lo siguiente: 

 a) el método usado, y las pruebas no realizadas, 

 b) el ingeniero no colocó su número de colegiatura. 

De acuerdo con lo establecido mediante resolución emitida por el Tribunal Fiscal, que el 

informe técnico deberá cumplir con ciertos criterios sobre la información que dicho 

informe sustenta, como vimos anteriormente existen algunos documentos que se deberán 

tomar en cuenta para poder acreditar los hechos materia de análisis. (Arias, 2015) 

    Siendo así, que uno de los requisitos que menciona la norma para que el contribuyente               

pueda solicitar que se reconozca como mermas es que se cumpla con presentar un informe 

técnico emitido por un profesional competente, en el que se debe seguir ciertos pasos que 

son establecidos en el Reglamento y sustentar con pruebas idóneas que determinara las 

mermas ocasionadas. 

 RTF N° 09527-9-2019 MERMA Se indica que el reparo por merma no acreditada, 

formulado respecto de la comparación mensual realizada por la Administración, no se 

encuentra arreglado a ley, al haberse establecido que la periodicidad anual constituye la 

base para la afectación de los ingresos y las deducciones para propósitos del Impuesto a 

la Renta, resultando razonable que la deducción de la pérdida física de bienes por mermas, 

sea calculada no de forma mensual sino sobre un monto anual. 

    CASACIÓN N° 251-2016-LIMA (Pub. 30-4-2019) Una merma siempre está vinculada a 

las pérdidas y disminución - que puede ser en el volumen, peso o cantidad - de las 

existencias, ya sea por causa inherente a la naturaleza del insumo o al proceso productivo; 

la cual debe ser de carácter definitivo, pues de lo contrario no podría considerarse como 

pérdida, disminución o desaparición. “… las variaciones registradas en forma diaria por 
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la empresa contribuyente han sido positivas en unos casos y negativas en otros, sufriendo 

disminuciones e incrementos, ello acorde a la naturaleza volátil que tiene el combustible; 

resulta factible afirmar que dichas variaciones resultan temporales; entonces, no se 

evidencia, evaporación, pérdida o desaparición definitiva, a efecto que sea considerado 

como “merma”. “…cabe señalar que la posibilidad de los combustibles de expandir y 

contraer su volumen con carácter de temporal ha sido reconocida por la legislación 

nacional. Tal es así, que el artículo 36 del Reglamento de Seguridad para almacenamiento 

de hidrocarburos aprobado por el Decreto Supremo N° 052-93-EM ha contemplado 

dichas situaciones al momento de regular el referido almacenamiento. 

 RTF: 397-1-2006 Fecha: 09.12.05 Criterio: LAS MERMAS SON AQUELLAS QUE 

SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ACREDITADAS EN UN INFORME TÉCNICO 

EMITIDO POR UN PROFESIONAL U ORGANISMO TÉCNICO COMPETENTE Las 

mermas son aquellas que se encuentran debidamente acreditadas en un informe técnico 

emitido por un profesional u organismo técnico competente, que en tal medida no tiene 

un carácter referencial sino el carácter de prueba del porcentaje que en él se establece. 

Por ello resulta conforme que la Administración Tributaria deduzca los porcentajes de 

mermas acreditadas en el informe técnico presentado por ello mima, máximo si se toma 

en cuenta que en caso la recurrente considera que los resultados que arrojaba el informe 

presentado no eran lo correctos, debido presenta uno nuevo que desvirtuaran el primero 

precisando las razones técnicas en que se fundaba para ello, lo que no ha ocurrido en el 

presente caso. 

 RTF: 397-1-2006 Fecha: 09.12.05 Criterio: LAS MERMAS SON AQUELLAS QUE 

SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ACREDITADAS EN UN INFORME TÉCNICO 

EMITIDO POR UN PROFESIONAL U ORGANISMO TÉCNICO COMPETENTE Las 

mermas son aquellas que se encuentran debidamente acreditadas en un informe técnico 
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emitido por un profesional u organismo técnico competente, que en tal medida no tiene 

un carácter referencial sino el carácter de prueba del porcentaje que en él se establece. 

Por ello resulta conforme que la Administración Tributaria deduzca los porcentajes de 

mermas acreditadas en el informe técnico presentado por ello mima, máximo si se toma 

en cuenta que en caso la recurrente considera que los resultados que arrojaba el informe 

presentado no eran lo correctos, debido presenta uno nuevo que desvirtuaran el primero 

precisando las razones técnicas en que se fundaba para ello, lo que no ha ocurrido en el 

presente caso. 

 RTF: 03244-5-2005 Fecha: 25.05.2005 Criterio: MERMAS NO ACREDITADAS 

NO SON GASTO NI CRÉDITO FISCAL “No procede deducir merma de existencias no 

acreditada porque la empresa no cumplió con presentar el Informe Técnico dispuesto por 

el inciso f) del artículo 37º de la LIR y el inciso c) del artículo 21º de su Reglamento. 

Proceden, entonces, las ventas omitidas determinadas sobre base presunta de acuerdo con 

el artículo 69º del Código Tributario. Por lo mismo, debe reintegrarse de crédito fiscal 

relacionado con las mermas no justificadas.” 

 RTF: 01804-1-2006 Fecha: 04.04.2006 Criterio: MERMAS NO ESTÁN 

DEBIDAMENTE ACREDITADAS “En el Informe Técnico presentado por la recurrente 

se aprecia que no se ha precisado en qué consistió la evaluación realizada, ni indica en 

forma específica cuáles fueron las condicionas en que ésta fue realizada y en qué 

oportunidad, advirtiéndose más bien que se sustenta fundamentalmente en los cuadros de 

análisis y los informes de mermas proporcionados por la propia recurrente, por lo que las 

mermas no están debidamente acreditadas.” 
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2.1.10.4. Impuesto a la renta 

El autor Velarde (2015) señala que, para que un gasto se considere deducible a efectos de 

determinar la renta neta de tercera categoría, se tendrá necesariamente que cumplir con el 

Principio de Causalidad según lo dispone el artículo 37° del Texto Único Ordenado de 

la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF (LIR). 

(p.38) 

Conforme lo determina el literal f) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta, se 

dispone que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta 

bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente. (p. 47) 

En el numeral 1 del inciso c) del artículo 21° del Reglamento de la Ley del Impuesto a 

la Renta señala que, para efecto de determinar la renta neta de tercera categoría, tratándose 

de la deducción de las mermas y desmedros de existencias dispuesta en el inciso f) del 

artículo 37° de la referida norma, se entiende por merma, la pérdida física en el volumen, 

peso o cantidad de las existencias, ocasionadas por causas inherentes a su naturaleza o al 

proceso productivo. (p. 39) 

El referido inciso precisa que cuando la SUNAT lo requiera, el contribuyente deberá 

acreditar las mermas mediante un informe técnico emitido por un profesional 

independiente, competente y colegiado o por el organismo   técnico competente; y que 

dicho informe deberá contener por lo menos la metodología empleada y las pruebas 

realizadas. En caso contrario, no se admitirá la deducción. (p. 40) 

Asimismo, el Impuesto a la Renta en el Perú 

 grava las ganancias o ingresos de las personas naturales o jurídicas; este ámbito de 

aplicación está definido dentro del Artículo 1° de la Ley del Impuesto a la Renta, dentro 

del cual, para efectos de este trabajo de investigación resaltaremos lo indicado en el inciso 
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a), en el cual señala que el Impuesto a la Renta grava las Rentas que provengan del capital, 

del trabajo y de la aplicación conjunta de ambos  factores,  entendiéndose  como  tales  

aquellas  que  provengan  de  una  fuente durable y susceptible de generar ingresos 

periódicos. 

De esta manera, a fin de determinar la Renta Empresarial, denominada en nuestro país 

como Renta de Tercera Categoría, la empresa elabora Estados Financieros que atiende a 

la necesidad de evaluar los resultados originados periódicamente, estos se elaboran de 

acuerdo al marco conceptual de información financiera, las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC) y Principios Contables ; los mismos que en muchos casos difieren 

de la información mostrada a la Administración Tributaria debido a que las normas en 

materia tributaria establecen alteraciones al tratamiento contable de los ingresos, gastos 

y costos. 

2.1.10.5. Definición de Ingresos 

Según la NIC 18, los ingresos constituyen la entrada bruta de beneficios económicos 

durante el ejercicio, que tienen el origen en el desarrollo de actividades ordinarias de la 

empresa, siempre que tal entrada de lugar a un aumento del patrimonio neto, que no 

está relacionado con aportaciones de los propietarios de dicho patrimonio. 

Dentro del concepto de ingresos es importante diferenciar los ingresos brutos de los 

ingresos netos debido a que son estos últimos de los que se determinará posteriormente 

la Renta bruta. 

En el Artículo 85° de la LIR al respecto señala: “… Se consideran ingresos netos el 

total de ingresos gravables de la tercera categoría, devengados en cada mes, menos 

las devoluciones, bonificaciones, descuentos y demás conceptos de naturaleza similar 

que respondan a la costumbre de la plaza…” 
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2.1.10.6. Definición de Renta Bruta 

La Ley del Impuesto a la Renta define en su Artículo 20° la Renta bruta como “…El 

conjunto de ingresos afectos al Impuesto que se obtenga en el ejercicio gravable, cuando 

tales ingresos provengan de la enajenación de bienes, la Renta bruta estará dada por la 

diferencia existente entre el ingreso neto total proveniente de dichas operaciones y el 

costo computable de los bienes enajenados, siempre que dicho costo esté debidamente 

sustentado con comprobantes de pago…” 

En la misma dirección García Mullin (1978) indica que la Renta bruta no equivaldrá al 

ingreso bruto, sino que será preciso deducir el costo tributario del bien vendido (es 

decir, el costo calculado de modo especial, no necesariamente, coincidente con el 

concepto de comercial) de modo entonces que el concepto de Renta bruta será el 

resultado de deducir, del ingreso bruto el costo tributario de los bienes enajenados. 

(P.116-117) 

2.1.10.7.  Definición de Renta Neta 

El Artículo 37° de la LIR indica que la Renta Neta es el resultado de deducir de la 

Renta Bruta los gastos necesarios para producir y mantener su fuente productora 

mientras que no se encuentre expresamente prohibida por la Ley. 

2.1.10.8.  Definición de Costo 

Según el autor Eric Kohler define el costo como la erogación o desembolso de efectivo, 

en otros bienes, en acciones de capital o en servicios, o la obligación de incurrir en ellos; 

identificados como mercancías o servicios adquiridos o cualquier perdida incurrida, y 

medidos en función de dinero pagado o por pagar, o el valor de mercado de otros 

bienes, acciones de capital o servicios proporcionados a cambio. 
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De la misma, manera, los autores Barfield, Raiborn y Kinney señalan que el costo refleja 

la medida monetaria de los recursos que se usan para lograr un objetivo tal como la 

adquisición de un producto o servicio. 

Así también, Patricia Gonzales (2014) indica que al hablar de costos estamos 

considerando una inmovilización de recursos en algo por el que esperamos un beneficio 

en el futuro; aquí, la palabra crítica es futuro, del que se espera aparezca el margen que 

justifica esta inversión.  

2.2. MARCO CONCEPTUAL (PALABRAS CLAVES) 

a)  Definición del Gasto 

Según Abanto Martha (2013) que los gastos son decrementos en los beneficios 

económicos, producidos a lo largo del periodo contable, en forma de salidas o 

disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos 

que dan como resultados decrementos en el patrimonio y no están relacionados con las 

distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio. 

Así también, Erik Kohler define al gasto como: el costo expirado, es decir, cualquier 

partida o clase de costo de una actividad (o pérdida sufrida en su realización); erogación 

presente o pasada sufragando el costo de una operación presente, o representando un 

costo irrecuperable o una perdida. Agrega que es cualquier erogación cuyos beneficios 

no se extienden más allá del periodo presente. (p. 62) 

El autor Carrasco Buleje al respecto señala: un gasto es el conjunto de desembolsos 

pecuniarios, o de valores y bienes equivalentes, realizados en el ejercicio desempeño de 

una actividad periódica permanente. (Alva, Mario 2010) 
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b)  Importancia de la distinción entre costo y gasto 

Según  la  definición    de  costo  y  gasto  analizados  en  párrafos  anteriores  podemos 

verificar que la diferencia entre dichos conceptos es que de la primera se espera un 

recupero de la inversión al momento de la venta del bien o servicio mientras que en la 

segunda  la  erogación  afectará  directamente  al  resultado  del  ejercicio  en  el  que  se 

efectuó, si bien el costo también puede darse en el mismo ejercicio, su afectación a los 

resultados estará condicionado a la venta del bien o servicio relacionado a dicho costo. 

Por lo tanto, si bien el análisis de ambos conceptos está relacionado a términos 

contables cabe resaltar que tributariamente no existe tales definiciones por lo que se hace 

uso de normas supletorias lo que conlleva en algunos casos a diferencias en el 

tratamiento de los conceptos antes indicado para la determinación de la base imponible 

del Impuesto a la Renta, situación que sí ha sido contemplado en la norma tributaria. Así 

tenemos que el Artículo 33° del Reglamento de la LIR indica que:  la contabilización 

de operaciones bajo Principios de contabilidad generalmente aceptados, puede 

determinar, por la aplicación de las normas contenidas en la Ley, diferencias temporales 

y permanentes en la determinación de la Renta neta. En consecuencia, salvo que la Ley 

o el Reglamento condicionen la deducción al registro contable, la forma de 

contabilización de las operaciones no originará la pérdida de una deducción. Las 

diferencias temporales y permanentes obligarán al ajuste del resultado según los 

registros contables, en la declaración jurada. 

c)  Deducibilidad de las mermas en el Impuesto a la Renta 

A fin de determinar el Impuesto a la Renta de tercera categoría, los contribuyentes 

generadores de este tipo de Renta deben seguir ciertos Principios y criterios que 
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delimitarán la correcta deducción de sus gastos además de tener en consideración, los 

límites y requisitos que la LIR y su Reglamento exigen. 

Siendo que, en el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta establece que “…A 

fin de establecer la Renta neta de tercera categoría se deducirá de la Renta bruta los 

gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la 

generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente 

prohibida por esta ley...” 

Como se puede observar este enunciado hace referencia al Principio de causalidad, 

vinculando los gastos a la necesidad de que se deba incurrir en ellos a fin de permitir el 

funcionamiento y continuidad de las actividades empresariales. 

Por tanto, García Mullin (1978) señala que, en forma genérica, se puede afirmar que 

todas las deducciones están en Principio regidas por el Principio de Causalidad, o sea 

que solo son admisibles aquellas que guarden una relación causal directa con la 

generación de la Renta o con el mantenimiento de la fuente en condiciones de 

productividad (p. 122) 

Agrega el citado autor:” Más específicamente la relación de Causalidad se establece con 

la generación de Renta gravada (…)”Así mismo, sobre este, Fernández Origgi (2002) 

indica:      (…) son deducibles para efectos tributarios los gastos necesarios y normales 

de acuerdo al giro del negocio, considerándose  como tales no sólo a los típicos 

incurridos en el desarrollo ordinario de las actividades   empresariales,   sino   también   

aquellos   que, directa  o indirectamente, tengan por objeto la obtención de beneficios 

para la empresa (p. 42-44). 

Tal como se puede apreciar, la definición transcrita requiere que para la deducción de 

un gasto este sea necesario y normal. Lo que también es recogido en la ley del Impuesto 



38 

 

 

a la Renta en su Artículo 37°.  Así el último párrafo de dicho Artículo indica que para 

efecto de determinar que los gastos sean necesarios para producir y mantener la fuente, 

estos deberán ser normalmente para la actividad que genera la Renta gravada, así como 

cumplir con criterios tales como razonabilidad en relación con los ingresos del 

contribuyente, generalidad para los gastos a que se refieren los incisos l), ll) y a.2) del 

presente artículo. Asimismo, en este párrafo recoge 3 criterios que se deben seguir para 

determinar la calidad de necesarios de los gastos, esto es los criterios que delimitan el 

Principio de Causalidad, por tanto, corresponde hacer una breve descripción de los 

mismos: 

d)  Normalidad 

Este criterio evalúa de manera cualitativa al gasto. Se puede señalar respecto a dicho 

criterio que todo gasto a fin de que cumpla con el Principio de Causalidad se debe dar 

dentro del giro normal del negocio y debe estar directamente relacionado con las 

operaciones que se realizan para la generación de Renta gravada. 

El Tribunal Fiscal ha recogido este criterio en la RTF Nº 3964-1-2006 donde señala que 

para verificar que un gasto sigue la Causalidad hay que averiguar el “modus operandi” 

de la empresa, ello quiere decir que los gastos que se realicen deben estar relacionados 

directamente con las actividades de la empresa. 

    e)  Razonabilidad 

Este criterio evalúa de manera cuantitativa al gasto. Para que el gasto sea razonable 

deberá ser proporcional con el nivel de los ingresos. Este criterio limita a la empresa en 

la deducción de gastos, porque señala que debe haber una relación razonable entre los 

ingresos y el desembolso de los gastos. 
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Dicho criterio se expuso en la RTF Nº 5525-4-2008 que señala que los gastos deben 

cumplir con el criterio de razonabilidad con los ingresos del contribuyente, en dicha RTF 

señala que la compra de combustible debe guardar relación con las horas trabajadas por 

la maquinaria que utilizo dicho combustible. 

f) Generalidad 

El diccionario de la Real Academia define la palabra generalidad como: “Mayoría, 

muchedumbre o casi totalidad de los individuos u objetos que componen una clase o un 

todo sin determinación a persona o cosa particular. 

En la Ley del Impuesto a la Renta se establece que el presente criterio debe ser cumplido 

cuando el gasto se encuentre vinculado con servicios de salud, gastos recreativos, 

culturales, aguinaldos, bonificaciones, etc.; es decir el beneficio debe ser de carácter 

“general” para todos los trabajadores teniendo en cuenta su posición dentro de la 

estructura organizacional de la empresa y las funciones que realiza deben ser similares. 

Es por ello que el Tribunal Fiscal mediante RTF N° 2230-2-2003 señala que se cumple 

con el requisito de generalidad, cuando los gastos que son otorgados a los trabajadores 

se encuentran en condiciones similares 

 y se entregan en base a los siguientes criterios como: nivel, jerarquía, antigüedad, 

rendimiento, área, zona geográfica, etc. 

De lo antes mencionado se puede determinar que la deducibilidad de los gastos estará 

condicionada al cumplimiento del Principio de Causalidad, así como de los criterios 

recogidos en la norma. Adicionalmente a los lineamientos antes descritos, en la Ley del 

Impuesto a la Renta, podemos encontrar la descripción de una serie de gastos, en los 

cuales incurren las empresas, dentro del desarrollo normal de sus operaciones. Dentro 



40 

 

 

de estos gastos descritos se encuentra el originado por las mermas y desmedros de 

existencias, conceptos que analizaremos a fin de poder identificar el tratamiento 

tributario que la normatividad señala. 

g) Combustible. – Guillermo Westreicher (2020) El combustible es aquella sustancia 

que, al ser quemado, genera energía que puede tener distintos usos, ya sea en el ámbito 

doméstico o industrial, el combustible se presenta en diferentes estados, por ejemplo, 

tenemos: solidos, líquidos y gaseosos, el presente trabajo de investigación se enfoca 

desde el punto de vista del estado líquido del combustible (gasolina). 

h) Ingresos Operacionales. – Jonathan Llamas (2020) Los ingresos operacionales son 

los que proceden exclusivamente de la actividad comercial de la empresa, antes de 

aplicar impuestos e intereses.  Fórmula para poder calcular los ingresos operacionales de 

una empresa. 

Ingresos operacionales = Ingresos totales – Ingresos no ordinarios 

                    Fuente: Jonathan Llamas 

    i) Ingresos No Operacionales. - Jonathan Llamas (2020) Conocidos Tambien con el      

nombre de ingresos no ordinarios, su fuente de ingreso son de actividades que no son 

preponderantes en la empresa. Tenemos como ejemplo los ingresos que pueden surgir de 

actividades financieras o de venta de activos entre otros. 

  j)  Baremo. - Sánchez et al. (2018) define que el baremo “es una norma cuantitativa que se 

establece después de un proceso de investigación denominado estandarización o normalización 

de un instrumento. Puede ser expresado en puntuación ponderada tipo escala percentil, típica, 

estanine u otro criterio que adopte el investigador” (p. 23). 
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2.3. ANTECEDENTES EMPÍRICOS DE LA INVESTIGACIÓN (ESTADO DEL 

ARTE) 

 

2.3.1 Antecedentes Internacionales 

En esta investigación de Calapaqui y Pacheco (2017) “se busca determinar las causas de 

las mermas que se originan durante el proceso de producción y determinar su incidencia 

en los costos de una fábrica, los autores concluyen que las mermas ocasionan serios 

problemas en la empresa, medido en términos porcentuales, se observan pérdidas en los 

inventarios de materia prima, estas pérdidas se presentan en las diferentes etapas de la 

producción, pero principalmente al transportar la materia prima debido a factores 

climatológicos o por paso del tiempo. Ante ello, el estudio señala que es importante 

implementar normas que disminuyan las mermas, que si bien es cierto son pérdidas 

involuntarias, los efectos son negativos para la utilidad de la empresa”.  

 2.3.2 Antecedentes Naciomales 

Según los autores Auccapuclla y Prado (2019), en su tesis titulada “Mermas y su 

Influencia en la Rentabilidad del Grifo Servicentro Chalpón E.I.R.L. Ayacucho 2015, 

2016 y 2017, para alcanzar el título de profesional de Contador Público en la Universidad 

Peruana Los Andes, señalando que el objetivo de su investigación es, establecer cómo las 

mermas del proceso de abastecimiento desde la planta a la cisterna influyen en la 

rentabilidad del grifo Servicentro Chalpón E.I.R.L Ayacucho. El autor detalla la 

importancia del desarrollo de la gestión de mermas en el giro de negocios de los grifos 

como también demostrar las deficiencias en las empresas existentes y como estas influyen 

en la rentabilidad misma para que los inversionistas tomen las mejores opciones 

decisiones. El autor concluye que las mermas influyen de forma inversa influyendo en 

los costos del grifo y por consecuencia provocando una caída en la rentabilidad de 
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Servicentro Chalpón E.I.R.L, recomendando la capacitación del personal sobre el manejo 

de equipos para el abastecimiento y transporte de combustible”. 

Las autoras Capcha y Jiménez (2019), presentaron la tesis titulada “Efectos tributarios de 

las mermas de combustibles líquidos de las estaciones de servicios del distrito de Chilca, 

2019, para lograr el título de profesional de Contador Público en la universidad 

Continental, señalando que le objetivo de investigación es analizar el proceso de 

tributación de las mermas de combustible líquidos en las estaciones de servicio del distrito 

de Chilca. El autor concluye que el principal factor para que provoque mermas surge del 

almacenamiento de los tanques subterráneos por la evaporación del combustible y en el 

goteo de transferencia de los surtidores, detallando la deficiencia del área administrativa 

con respecto a su poca capacitación, recomendado que un mantenimiento preventivo y 

correctivo en las máquinas, accesorios como también un manual de procedimientos 

lograría un cambio positivo en la administrativo para el tratamiento correcto del bien y 

contable”. 

       Ydrogo Gonzales y Pérez Zúñiga (2016) en su tesis titulada “Propuesta de un informe 

técnico para acreditar mermas como costo o gasto deducibles al impuesto a la renta en la 

empresa j & s SAC en la ciudad de Lambayeque en el periodo 2013”. para obtener el 

título de profesional de Contador Público de la Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo. 

El problema general de la investigación es ¿De qué manera el Informe Técnico acredita 

las mermas como costo o gasto deducible al Impuesto a la Renta en la empresa J&S SAC 

del periodo 2013?, puesto que, el TUO de la Ley del Impuesto la Renta nos expresa que 

el informe técnico es el documento en el cual los usuarios sustentan y describen el proceso 

que comprende las Actividades Fiscalizadas que realicen o vayan a realizar. Tiene 
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carácter de declaración jurada y deberá ser suscrito por el responsable técnico y 

refrendado por los Usuarios o representante legal. Determinar en qué etapa del proceso 

productivo se produce la mayor cantidad de mermas, evaluar cuáles son los factores que 

intervienen para que se presenten 12 las mermas, aplicar bases estadísticas para el cálculo 

los intervalos aceptados por SUNAT, y por último realizar el tratamiento contable de las 

mermas deducibles al Impuesto a la Renta. Es por ello, que es necesario proponer la 

realización de un informe técnico, para que la empresa pueda acreditar mermas, 

basándose en normas tributarias y/o resoluciones del tribunal fiscal; y de esta manera 

conseguir beneficios que se verán reflejados directamente en las utilidades de la empresa. 

      Pacheco S. (2009) en su tesis denominada “Las Mermas y su Incidencia Tributaria en 

las plantas envasadoras de GLP en Lima metropolitana”. En el informe concluyeron que 

las plantas envasadoras de GLP en Lima metropolitana, en mayor o menor porcentaje o 

en su totalidad no incluyen las mermas en sus Estados Financieros y esto genera que se 

distorsione la utilidad, lo cual afecta el calado de dividendos para los accionistas y la 

participación de las utilidades de los trabajadores. Muchas plantas envasadoras de GLP, 

no capacitan al personal, no dan mantenimiento preventivo para los equipos y accesorios, 

con lo cual el control y la cuantificación de las mermas son deficientes. Más de una planta 

envasadora de GLP, ha tenido problemas y en mayor jerarquía con SUNAT y/o 

OSINERGMIN, viéndose inclusive obligadas a cerrar la planta envasadora de GLP, por 

no tener en cuenta lo antes mencionado. Comentario: Para las empresas es de suma 

importancia que los estados financieros contengan información comparable, transparente 

y de alta calidad, que ayude a los inversionistas, y a otros usuarios, a tomar decisiones 

económicas, y para esto deben tener un adecuado manejo de sus mermas; con el fin de 

determinar, reducir y cuantificarlas mermas de manera correcta; evitando problemas con 

la SUNAT y con los inversionistas.    
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     Ynca Córdova  y Gonzales De La Rosa Toro (2017)  en el trabajo de investigación 

titulada “El tratamiento de las mermas y desmedros en el impuesto a la renta: principales 

problemas y propuestas de solución” para optar el Grado Académico de Maestro en  

Tributación y Política Fiscal  de la Universidad de Lima  tiene como objetivo definir el 

marco teórico que delimitará los conceptos incluidos dentro del cálculo de la base 

imponible del Impuesto a la Renta, así como también se analizará los Principios a 

considerar para la deducción de los gastos. Se analizo como primer punto la remisión al 

reglamento y la vulneración del Principio de Reserva de Ley, la correcta clasificación de 

las mermas y los requisitos formales exigidos por el Reglamento del Impuesto a la Renta, 

también se analizará los pronunciamientos emitidos por el Tribunal Constitucional, la 

Administración Tributaria y el Tribunal Fiscal. Por último, tenemos como propuesta de 

solución un proyecto de ley que modifique la norma actual, tomando en cuenta los puntos 

analizados dentro del trabajo de investigación. 

  2.3.3 Antecedentes Locales 

      Cruz (2017), presento la tesis “titulada “Merma de combustible G-84 y su relación 

con el impuesto a la renta anual en los grifos del distrito de Tambopata 2016” para obtener 

el título de profesional de Contador Público en la Universidad Andina del Cusco, 

señalando que el objetivo de su investigación es, determinar en qué medida las mermas 

de combustible G-84 se relaciona con el impuesto a la renta anual en los grifos del distrito 

de Tambo pata 2016, con un alcance de investigación de 29 grifos en Tambo pata, las 

dimensiones tomadas son desde el transporte, recepción almacenamiento y despacho, de 

igual manera el factor climatológico afectando de manera que el combustible se evapora. 

El autor concluye que la merma de combustible logra una relación con el impuesto a la 

renta anual confirmando que los administradores omiten el beneficio tributario, logrando 

que los estados financieros no seas precisos conforme a los principios de la contabilidad, 
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de igual manera la relación de entre la operación entre el transporte, recepción y 

almacenamiento, indicando la importancia que el principio de objetividad va a reflejar en 

el gasto, y el tratamiento de la merma”. 

    Quispe Achahuanco (2018) presento la tesis titulada “Mermas y desmedros de 

mercadería en la Empresa Consorcio Orión Cusco SRL sucursal calle unión Cusco, 

periodo 2016” Para obtener el título profesional de contador público, en la Universidad 

Andina del Cusco señalando que el objetivo de la investigación es Determinar cómo se 

realiza el proceso de determinación de mermas y desmedros de mercaderías en la Empresa 

Consorcio Orión Cusco S.R.L - Sucursal Calle Unión Cusco, periodo 2016. Las 

conclusiones de la presente investigación especifican que la empresa Consorcio Orión no 

realiza ningún proceso de determinación de mermas y desmedros; asimismo, dentro del 

proceso contable omite el registro de mermas y desmedros de mercaderías y en 

consecuencia omite realizar la deducción tributaria de mermas y desmedros. Asimismo, 

en la empresa Consorcio Orión durante el proceso de almacenamiento, manipulación 

rotación de mercadería se generan grandes pérdidas de productos, entre mermas y 

desmedros de mercaderías. 

      Coila Flores y Larota Cuti (2024) presento la tesis titulada “Mermas y rentabilidad en 

la   Estación de Servicio San José Espinar Cusco S. R. L., sede Challhuahuacho - año 

2021” para optar el título profesional de contador público de la Universidad Continental, 

señalando que el objetivo de la investigación es  Determinar cómo incide las mermas de 

combustible en la rentabilidad de la empresa Estación de Servicio San José Espinar Cusco 

S.R.L., Sede Challhuahuacho, 2021, llegando a las siguientes conclusiones. 

  1. Se concluye que si existe incidencia entre las variables, mermas y rentabilidad, 

pero esta es negativa con la categoría de moderada tomando en consideración que el Rho 
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de Spearman es de -0.441, donde se explica, que si se tiene un incremento los valores de 

la variable mermas tiene el efecto inverso en la variable rentabilidad, lo cual ello debe 

estar reflejado en los estados financieros como perdida y no como parte del costo, porque 

afecta de manera directa en la determinación del impuesto a la renta.  

       2. Se concluye que si existe incidencia entre la dimensión mermas en el transporte y 

rentabilidad, pero esta es negativa con la categoría de baja tomando en consideración que 

el Rho de Spearman es de -0.356, donde se explica, que si se tiene un incremento los 

valores de la variable mermas en el transporte tiene el efecto inverso en la variable 

rentabilidad, lo que provoca que en el traslado de combustible debe de realizarse en 

horarios nocturnos donde el clima pueda favorecer en disminuir el impacto en las mermas, 

ya que a menor calor menos evaporación.  

           3. Se concluye que si existe incidencia entre la dimensión mermas en el 

almacenamiento y rentabilidad, pero esta es negativa con la categoría de baja tomando en 

consideración que el Rho de Spearman es de -0.335, donde se explica, que si se tiene un 

incremento los valores de la variable mermas en el transporte tiene el efecto inverso en la 

variable rentabilidad, lo que provoca que en el proceso de almacenamiento debe de 

integrarse procedimientos y horarios específicos para evitar la evaporación del 

combustible. 

 4. Se concluye que si existe incidencia entre la dimensión mermas en el despacho 

y rentabilidad, pero esta es negativa con la categoría moderada tomando en consideración 

que el Rho de Spearman es de -0.634, donde se explica, que si se tiene un incremento los 

valores de la variable mermas en el despacho tiene el efecto inverso en la variable 69 

rentabilidad, lo que provoca que en el proceso de despacho se debe de integrar controles 

específicos como cargado de combustible con seguridad, los vehículos deben de estar 
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apagados, el trabajador debe de estar capacitado y el protocolo de despacho debe de estar 

actualizado. 
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CAPITULO III 

HIPÓTESIS GENERAL Y VARIABLES 

3.1. FORMULACION DE LA HIPOTESIS  

3.1.1.  Hipótesis general  

Las mermas de combustible inciden en la determinación del impuesto a la renta en la 

empresa Corporación Grifera SAC. Madre De Dios- periodo 2022 

3.1.2.  Hipótesis específicas. 

1. La merma de combustible por manipulación incide en el impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios-periodo 2022 

 2. La merma de combustible por temperatura incide en el impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios-periodo 2022 

3. La merma de combustible por transporte incide en el impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera S.A.C.” Madre De Dios- periodo 2022 

4. El informe técnico incide en el reparo tributario y el impuesto a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” en Madre De Dios-periodo 2022. 

3.2. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES E INDICADORES  

3.2.1. Variable independiente 

    X.   MERMAS DE COMBUSTIBLE 

    Pérdida física, en el volumen, peso o cantidad de las existencias, ocasionada por 

causas inherentes a su naturaleza o al proceso productivo. (SUNAT, 2007) 

3.2.2 Variable dependiente 

   Y.   DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 
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El Impuesto a la Renta es el tributo que se aplica a la implementación conjunta del 

capital, el trabajo o ambos factores, y así como aquellas que sean durables y generen 

ingresos de forma constante y regular. (Alva, 2010) 

3.3. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1: Operacionalización de la variable 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES NIVEL DE MEDICION 

 MERMAS DE 
COMBUSTIBLE 

(INDEPENDIENTE)-X 

X.1 Merma de 
combustible por 
Manipulación 

X.1.1Merma por abastecimiento 

Cuestionario 

 

X.1.2Merma por descarga 
 

 

X.1.3Merma por dispensación 
 

 

X.2 Merma de 
combustible por 
Temperatura 

X.2.1Merma por volatilidad en 
el tanque del camión cisterna 

Cuestionario 

 

 

 

 

X.2.2Merma por volatilidad en 
el tanque enterrado en el grifo 

 

 

 

X.3 Merma de 
combustible por 
Transporte 

X.3.1Merma de combustible por 
posible derrame en el trayecto 
del transporte 

Cuestionario 

 

 

 

 

X.4 Acreditación del 
Informe 

X.4.1 Merma de combustible 
por posible derrame en el 
trayecto del transporte 

Cuestionario 

 

 

 

 

X.4.2 cálculo de mermas de 
combustible 

 

 

 

X.4.3sustento del informe 
técnico 

 

 

X.4.4profesional competente 
para la elaboración de informe 
técnico de mermas 

 

 

 

 

 

 

 IMPUESTO A LA RENTA 
(DEPENDIENTE)-Y 

Y.1.- Deducibilidad 
de Mermas 

Y.1.1Gastos permitidos 
Cuestionario 
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Y.1.2Merma como Costo  

Y.1.3Merma como Gasto 
 

 

Y.2.- Renta Bruta 

Y.2.I1Gastos de deducibles 

Cuestionario 

 

 

Y.2.2Renta Neta imponible 
 

 

Y.3.- Gastos Y.2.3Estado de resultado Análisis documental 
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CAPITULO IV 

METODOLOGÍA 

4.1. ÁMBITO DE ESTUDIO: LOCALIZACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA  

        La presente investigación se ha realizado en la ciudad de Madre de Dios, debido 

que, la empresa materia de investigación Corporación Grifera S.A.C se sitúa en Av. 

Madre de Dios N° 181 Distrito y Provincia de Tambopata, del departamento de Madre 

de Dios. 

       La provincia de Tambopata es una de las tres que forman el departamento de 

Madre de Dios en el sur del Perú. Limita por el norte con la provincia de Tahuamanu, 

al este con Bolivia, al sur con el departamento de Puno y la provincia de Manu, y al 

oeste con el departamento de Ucayali. 

           La provincia fue creada mediante Ley N° 1782, del 26 de diciembre de 1912, 

que crea el departamento de Madre de Dios en el gobierno del presidente Guillermo 

Billinghurst, la provincia de Tambopata presenta una geografía extensa de vegetación 

con ríos anchos y navegables. Su ubicación es en los pisos altitudinales de selva alta 

y selva baja. La provincia tiene una extensión de 36268,49 km2 y está dividida en 4 

distritos: 

 Tambopata su capital Puerto Maldonado 

 Inambari su capital Mazuko 

 Las piedras su capital Planchon 

 Laberinto su capital Puerto Rosario de Laberinto 



52 

 

 

            La provincia de Tambopata tiene una población aproximada de 67,000.00 

habitantes, la capital de esta provincia es el departamento de Puerto Maldonado, 

ubicada sobre 139 m.s.n.m. (Wikipedia, 2021) 

4.2. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

              4.2.1. Tipo de investigación 

El presente trabajo de “investigación es de tipo aplicada” obtiene el nombre de 

investigación practica o empírica por qué  determina  la utilización de los 

conocimientos adquiridos, también se adquieren conocimientos nuevos después de 

implementar o sistematizar la practica basada en investigación, la utilización del 

conocimiento y los resultados de investigación que se presentan de forma organizada, 

rigurosa y sistemática de entender la realidad con el fin de ofrecer un referente 

comprensible de la expresión  “investigación aplicada”, (Murillo 2008). 

Al respecto la expresión se propago durante el siglo XX para hacer referencia, en 

general, al tipo de estudios científicos, orientados a resolver problemas de la vida 

cotidiana, presentándose dos distinciones: 

a) Incluye esfuerzos sistemáticos y sociales para resolver problemas o intervenir 

situaciones, 

En ese sentido se idea como investigación aplicada tanto la innovación técnica, 

artesanal e industrial como la propiamente científica.  

b) Solo considera los estudios que explotan teorías científicas previamente validadas 

para la solución de problemas prácticos y el control de situaciones de la vida 

cotidiana. (Padrón 2006). 
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La investigación de tipo aplicada tiene por objetivo resolver problemas prácticos para 

satisfacer las necesidades de la sociedad, estudiando hechos y fenómenos de utilidad 

práctica, el problema está establecido y es conocido por el investigador. (Hernandez 

Sampieri, 2018) 

            4.2.2. Nivel de Investigación 

            El presente trabajo de investigación es de enfoque cuantitativo y con un nivel 

de investigación correlacional. 

Según Kerlinger y Lee (2002) el objetivo del enfoque cuantitativo es que el problema 

de investigación debe manifestar una relación entre las variables que pueden ser 

medidos numéricamente, dicho enfoque cuantitativo trabaja con aspectos observables 

y medibles de la realidad (Hernandez Sampieri, 2018). 

 Guevara Alban, Verdesoto Arguello y Castro Molina (2020) La observación 

cuantitativa: es la recopilación objetiva de datos que se centran principalmente en 

números y valores. Los resultados de la observación cuantitativa se obtienen utilizando 

métodos de análisis estadísticos y numéricos como la edad, la forma, el peso, el 

volumen, la escala, etc. 

         4.2.2.1. Nivel correlacional 

        Es un Tipo de estudio que tiene como objetivo determinar la relacion que exista 

entre dos o mas variables. Los estudios cuantitativos correlacionales miden el grado de 

relacion entre las dos variables (cuantifican relaciones) es decir miden cada variable 

presuntamente relacionada y despues Tambien miden y analizan la correlacion, tales 
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correlaciones se expresan en hipotesis sometidas a prueba  ( Hernandes, et al 2003 

pg.121) 

Mejía (2017) “La investigación correlacional es un tipo de investigación no 

experimental en la que los investigadores miden dos variables y establecen una relación 

estadística entre las mismas (correlación), sin necesidad de incluir variables externas 

para llegar a conclusiones relevantes. Usualmente se cree que la investigación 

correlacional debe involucrar dos variables cuantitativas, como puntajes, resultados del 

número de eventos repetidos dentro de un margen de tiempo.” 

4.2.2.2. Tipos de investigación correlacional 

a) Observación natural Mejía (2017) “El primero de los tres tipos de investigación 

correlacional es la observación natural. De esta manera, el investigador observa y 

registra las variables dentro de un ambiente natural, sin interferir en el decurso de las 

mismas.” 

b) Encuestas y cuestionarios Mejía (2017) “Otro tipo de investigación correlacional 

se da cuando se llevan a cabo encuestas y cuestionarios de los cuales es recopilada la 

información. Dentro de este tipo de investigación se debe elegir una muestra o grupo 

aleatorio de participantes.” 

c) Análisis de información Mejía (2017) “El ultimo tipo de investigación correlacional 

que puede ser llevado a cabo consiste en analizar datos recolectados previamente por 

otros investigadores. Por ejemplo, se puede consultar el registro judicial de una 

población para predecir cómo las estadísticas criminales influencian la economía 

local.” 
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   4.3. UNIDAD DE ANÁLISIS 

Como unidad de análisis se tiene como escenario a la Empresa Corporación Grifera 

S.A.C en Madre de Dios, la misma que se dedica a la venta al por menor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos conexos, la empresa se encuentra 

en el régimen general, cuenta con un área de contabilidad dentro de sus instalaciones. 

El motivo por el cual hemos elegido dicha empresa es porque contamos con la 

autorización de poder acceder a la información de esta entidad y debido a que, hay 

muchas empresas que se dedican a esta actividad comercial y que presentan en la venta 

de combustible la evaporación de combustible (MERMA) que origina perdidas, con el 

presente trabajo de investigación es poder apoyar a este tipo de empresas y que sus 

ingresos sean mayores.  

4.4. POBLACIÓN DE ESTUDIO  

 

La población es el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 

especificaciones, Lepkowski (2008) citado por Hernández Sampieri, Fernández 

Collado, & Baptista Lucio, (2014) (p.174) 

Para Bernal (2010), “es importante identificar qué sujetos y condiciones se deben 

cumplir como sujetos de investigación. Cabe mencionar que pueden existir personas, 

organizaciones, situaciones y situaciones.” (p. 160).   

La población del presente trabajo de investigación está conformada por los 20 

trabajadores de la empresa y la totalidad de documentos, informes técnicos y los 

estados financieros correspondientes a los 12 periodos tributarios de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. 
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     4.5.  MUESTRA  

      Se toma la postura de Arias (2012) que conceptualiza al” tamaño de la muestra 

“como el subconjunto representativo y finito que se separa de la población accesible”. 

Hernández citado en Castro (2003) “si la población es menor a (50) individuos, la 

población es igual a la muestra” (Pag.69) 

La muestra se realiza en base a los 12 trabajadores de la empresa y la totalidad de 

documentos, informes técnicos y los estados financieros correspondientes a los 12 

periodos tributarios de la empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. 

Para estimar el tamaño de muestra. 

4.6. TÉCNICAS DE SELECCIÓN DE MUESTRA  

Herramienta que tiene como propósito determinar el segmento de la población. Por lo 

tanto, el muestreo probabilístico, permite conocer los posibles componentes que 

deberían formar parte de la muestra. En el método no probabilísticos se relacionan a los 

sujetos de la población utilizando criterios exclusión e inclusión (Hernández & Carpio, 

2019). Por consiguiente, dicho estudio se clasifico como no probabilístico, por beneficio 

se considerará los 12 trabajadores y los 12 periodos tributarios correspondientes al 

ejercicio contable 2022.  

     4.6.1. Unidad de análisis 

Vienen hacer todos los sujetos “que van a ser medidos” Hernández Sampieri (2003 pg. 

117). 
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La unidad de análisis es la parte fundamental de un trabajo de investigación, el 

investigador prioriza su unidad de análisis con el objeto de determinar el tema principal 

de la investigación realizada.  

La unidad de análisis para el presente trabajo de investigación fue la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. concretamente los 12 periodos tributarios correspondiente 

al ejercicio contable 2022.  

     4.6.2. Tamaño de muestra 

     Hernández et al (2010) nombra sobre el tamaño de muestra en estudios cuantitativos 

se ahorra recursos económicos y tiempo al reunir datos propios de la población, lo que 

permite generalizar cuantitativamente los resultados de una muestra, por lo tanto, es 

difícil determinar el tamaño de la muestra, dependiendo del problema de investigación 

(p.175). La población para el presente trabajo de investigación se consideró la 

documentación de mermas, informes técnicos e información financiera correspondiente 

a los 12 periodos tributarios del ejercicio contable 2022, de la empresa Corporación 

Grifera S.A.C. 

4.7. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

      4.7.1.   Encuestas 

            En el presente trabajo de investigación se utiliza la técnica cuantitativa, 

(Hernandez Sampieri, 2018) “la encuesta viene hacer un instrumento de la 

investigación de mercados que consisten en obtener información de las personas 

encuestadas, mediante el cuestionario. 
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       4.7.2 Técnicas. La técnica empleada para el presente trabajo de investigación fue las 

encuentas, el análisis documental. Arias & Covinos (2011) el análisis documental es una 

técnica esta direccionada a la revisión de lo documentos para obtener información 

necesaria para el análisis de la problemática de la investigación, un factor muy 

importante que se debe cumplir en base a la documentación fuente, se resalta la fuente 

principal los beneficios de esta técnica es que se puede recolectar información de manera 

retrospectiva, otro beneficio de suma importancia frente a este método es que se puede 

realizar proyecciones futuras, tratando de predecir resultados en base a información 

actual. (p,99), para el presente trabajo de investigación se consideró la información 

documental correspondiente a las mermas de combustible tomamos como referencia los 

12 periodos tributarios del ejercicio contable 2022, de la empresa Corporación Grifera 

S.A.C. 

Técnicas Instrumentos 

Observación Informe técnico 

Análisis Documental Documentos: Estado de 

situación financiera 

 

 4.7.2. Técnicas de recolección de datos. 

 Observación: Viene hacer una de las técnicas optimas, para verificar el proceder del 

objeto de estudio, la observación presenta una estructura reservada y asequible por 

inspeccionar datos sin precisar intermediarios. Esta técnica presenta su caracterización 
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por no ser advenedizo y requiere examinar el comportamiento del objeto de estudio por 

un tiempo continuo sin alterar. 

Esta técnica es una de las mas utilizadas, se recomienda registrar la información de forma 

sistemático tratando de evitar sesgos, el cual evitará cometer errores y la toma de 

decisiones permitirá la evaluación de los resultados. 

(Farías, 2016) La observación es un método de acopio de información sistemática valida 

e infalible, que requiere atención voluntaria direccionada a un objeto de conocimiento, 

con un objetivo de obtener información del objeto. 

 Análisis documental: Castillo (2015)  El objetivo fundamental del análisis 

documental es la variación de los documentos originales y como resultado en 

secundarios, instrumentos de trabajo, identificados  los primeros y gracias a los cuales 

se hace posible tanto la recuperación de estos documentos como su difusión Esta técnica 

es utilizada para analizar los documentos originales y determinar la rentabilidad, para 

ello se utiliza las fichas técnicas y el Estado de Situación Financiera  de Resultados de 

la empresa objeto de la investigación. 

4.8. TÉCNICAS DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

       

 (Alvira, 1991: 7, 10-11). De esta afirmación se desprende que la investigación 

evaluativa enfatiza más el propósito de investigación que el modo de llevarla a cabo. En 

la búsqueda de este propósito de investigación una investigación evaluativa puede 

utilizar una o varias estrategias de investigación (experimento, encuesta, etc.), como bien 
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demuestra Alvira (1991: 64-72). Warwick y Lininger (1978: 51) señalan los tres 

elementos que deben tener toda investigación evaluativa: 

 a) un objetivo o meta deseable, 

 b) un programa planeado de una intervención deliberada que sea capaz de lograr 

conseguir el objetivo planteado y,  

c) un método para determinar el grado en el cual el objetivo deseado es alcanzado como 

resultado del programa planteado.      

4.8.1. Informé técnico: Se aplicará para obtener información específica sobre las 

mermas y las incidencias tributarias producidas en la empresa Corporación Grifera 

S.A.C. ejercicio contable 2022, con el objetivo de verificar cuanto afecta las mermas en 

el aspecto económico de dicha empresa sujeta al trabajo de investigación. 

 4.8.2. Guía de análisis documental. 

 El análisis documental es un conjunto de operaciones que están representados por 

documentos bajo una forma diferente a su forma original. Se examinará la información 

del Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados para determinar la 

rentabilidad del ejercicio contable 2022, Para observar los documentos de registro de 

datos  se solicitará el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados del 

ejercicio contable 2022, una vez obtenidos se procedió a verificar la incidencia de la 

merma de combustible y determinación del impuesto a la renta en la empresa 

corporación grifera S.A.C . 
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4.8.3. Cuestionarios 

Un cuestionario es un instrumento de investigación que consiste en una serie de 

preguntas y otras indicaciones con el propósito de obtener información de los 

consultados. EL cuestionario es el instrumento de investigación que a través del 

procedimiento estandarizados de interrogación que permite la comparabilidad de 

respuestas, obtiene mediciones cuantitativas de una gran variedad de aspectos objetivos 

y subjetivos de una población (García Fernando 1977) 

Se realizo las preguntas a los 12 trabajadores de la Corporación Grifera S.A.C. ejercicio 

contable 2022. 

4.9. TÉCNICAS PARA DEMOSTRARLA VERDAD O FALSEDAD DE LAS 

HIPÓTESIS PLANTEADAS  

Utilizando el programa estadístico SPSS, “se probará la hipótesis mediante la técnica 

De la hipótesis nula que es la afirmación que se pondrá a prueba. Y mediante intervalos 

de confianza que es un método de comprobación de hipótesis, y se basa en una 

estimación de los parámetros de la misma. En este tipo de prueba, la fórmula consiste 

en encontrar la media de la muestra y se compara con el error estándar para determinar 

cuál es mayor y aceptar la hipótesis Nula. En otras palabras, esto se aproxima a cuán 

seguro (o convencido) se está de la hipótesis y el Nivel de confianza”. (Hernández 

Sampieri, 2018) 
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CAPITULO V 

RESULTADOS Y DISCUSION 

5.1.  PROCESAMIENTO, ANALISIS, INTERPRETACION Y DISCUSION DE 

RESULTADOS 

5.1.1. ENCUESTA APLICADA DE ACUERDO A LA VARIABLE MERMAS DE 

COMBUSTIBLE. 

 1. ¿En el momento de abastecimiento de combustible al camión cisterna, se puede 

identificar mermas de combustible? 

Tabla 1 

En el momento de abastecimiento de combustible al camión cisterna, se puede 

identificar mermas de combustible 

              

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        0                                    0% 

                  No                                                      11                                  90% 

                  No sabe no opina                                1                                  10%  

                  TOTAL                                              12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 1 

En el momento de abastecimiento de combustible al camión cisterna, se puede 

identificar mermas de combustible. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 1 y figura 2 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 90% indican que no se puede 

detectar las mermas de combustible al momento de abastecimiento de combustible al 

camión cisterna. 

2. ¿En el momento de descarga de combustible del camión cisterna, al tanque 

enterrado del grifo se puede identificar merma? 
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Tabla 2 

En el momento de descarga de combustible del camión cisterna, al tanque 

enterrado del grifo se puede identificar merma 

 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        0                                      0% 

                  No                                                      10                                   91% 

                  No sabe no opina                                2                                     9%  

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

 

Figura 2 

En el momento de descarga de combustible del camión cisterna, al tanque 

enterrado del grifo se puede identificar merma 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  
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INTERPRETACION: 

En la tabla 2 y figura 3 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 91% indican que no se puede 

detectar las mermas de combustible al momento de descarga de combustible del camión 

cisterna, al tanque enterrado del grifo. 

3. ¿En el momento de atención al consumidor final, se puede identificar las mermas 

de combustible por manipulación? 

Tabla 3 

En el momento de atención al consumidor final, se puede identificar las mermas 

de combustible por manipulación. 

 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        0                                      0% 

                  No                                                       9                                     92% 

                  No sabe no opina                                3                                      8%  

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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                                                            Figura 03 

En el momento de atención al consumidor final, se puede identificar las 

mermas de combustible por manipulación. 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 3 y figura 4 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 92% indican que no se puede 

detector las mermas de combustible al momento de atención al consumidor final, por 

manipulación.  

4. ¿Los colaboradores que atienden la dispensación del combustible reciben 

capacitaciones, para evitar la merma de combustible por manipulación? 
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Tabla 4 

Los colaboradores que atienden la dispensación del combustible reciben 

capacitaciones, para evitar la merma de combustible por manipulación 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        1                                     8%     

                  No                                                     10                                    84%     

                  No sabe no opina                                1                                     8%       

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

 

Figura 4 

Los colaboradores que atienden la dispensación del combustible reciben 

capacitaciones, para evitar la merma de combustible por manipulación. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  
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INTERPRETACION: 

En la tabla 4 y figura 5 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 84%  de los encuestados indican 

que no reciben capacitaciones, para evitar la merma de combustible por manipulación al 

momento de dispensación. 

5. ¿A los surtidores o máquinas de expendio de combustible se les efectúa 

mantenimientos periódicos para evitar mermas de combustible? 

Tabla 5 

A los surtidores o máquinas de expendio de combustible se les efectúa 

mantenimientos periódicos para evitar mermas de combustible. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                         5                                     42% 

                  No                                                       6                                      50% 

                  No sabe no opina                                1                                       8%  

                  TOTAL                                             12                                    100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 5 

A los surtidores o máquinas de expendio de combustible se les efectúa 

mantenimientos periódicos para evitar mermas de combustible. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

INTERPRETACION 

En la tabla 5 y figura 6 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la empresa 

Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, que el 50% de los encuestados 

indican que no efectúa mantenimientos periódicos a los surtidores para evitar mermas 

de combustible. 

6. ¿Las variaciones de temperatura en el tanque del camión cisterna generan mermas 

de combustible como parte de las mermas por temperatura? 
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Tabla 6 

Las variaciones de temperatura en el tanque del camión cisterna generan mermas 

de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                         8                                    67% 

                  No                                                        3                                   25%  

                  No sabe no opina                                 1                                     8% 

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 6 

Las variaciones de temperatura en el tanque del camión cisterna generan mermas 

de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  
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INTERPRETACION: 

En la tabla 6 y figura 7 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 67% de los 

encuestados indican que si generan mermas de combustible las variaciones de 

temperatura. 

7. ¿Se realiza controles diarios para detectar mermas de combustible como parte de 

las mermas por temperatura? 

Tabla 7 

Se realiza controles diarios para detectar mermas de combustible como parte de 

las mermas por temperatura. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        1                                       8% 

                  No                                                    10                                      84%     

                  No sabe no opina                               1                                       8% 

                  TOTAL                                             12                                  100%                                                                                 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 7 

Se realiza controles diarios para detectar mermas de combustible como parte de  

las mermas por temperatura. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 8 y figura 9 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. El 84% de los 

encuestados indican que no se realiza controles diarios para detectar mermas de 

combustible como parte de las mermas por temperatura. 

8. ¿El tanque enterrado cumple con las exigencias técnicas normadas para evitar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura? 
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Tabla 8 

El tanque enterrado cumple con las exigencias técnicas normadas para evitar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        5                                   42%    

                  No                                                       5                                   42%   

                  No sabe no opina                                2                                     6%   

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 8 

El tanque enterrado cumple con las exigencias técnicas normadas para evitar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

INTERPRETACION: 

En la tabla 9 y figura 10 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022.el 42% de los encuestados 

indican que no cumple el tanque las exigencies tecnicas normadas para evitar merma 

de combustible como parte de las mermas por temperature. 
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9. ¿Controla periódicamente la temperatura del tanque enterrado para detectar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura? 

Tabla 9 

Controla periódicamente la temperatura del tanque enterrado para detectar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        3                                   25 %   

                  No                                                       9                                   75 %     

                  No sabe no opina                                0                                    0% 

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 9 

Controla periódicamente la temperatura del tanque enterrado para detectar 

merma de combustible como parte de las mermas por temperatura. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                           

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                      

Elaboración Propia  

INTERPRETACION: 

En la tabla 9 y figura 10 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. El 75% de los 
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encuestados indican que no se realiza controles de temperature al tanque enterrado, 

para detectar merma de combustible como parte de las mermas por temperature. 

10. ¿Conoce el procedimiento para el cálculo de mermas que se realiza en el 

informe técnico para la determinación del impuesto a la renta? 

Tabla 10 

Conoce el procedimiento para el cálculo de mermas que se realiza en el informe 

técnico para la determinación del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                       2                                     17%   

                  No                                                     10                                    83%      

                  No sabe no opina                                0                                     0%    

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 10 

Conoce el procedimiento para el cálculo de mermas que se realiza en el informe 

técnico para la determinación del impuesto a la renta. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  
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INTERPRETACION: 

En la tabla 12 y figura 13 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 83% de los 

encuestados no conocen el procedimiento para el cálculo de mermas que se realiza en 

el informe técnico para la determinación del impuesto a la renta. 

11. ¿Conoce las normas del American Petrolean instituto para realizar el cálculo de 

mermas expresadas en el informe técnico? 

Tabla 11 

Conoce las normas del American Petrolean instituto para realizar el cálculo de 

mermas expresadas en el informe técnico 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        2                                    17%     

                  No                                                       9                                    75%     

                  No sabe no opina                                1                                     8%   

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 11 

Conoce las normas del American Petrolean instituto para realizar el cálculo de 

mermas expresadas en el informe técnico 

          Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración Propia  

INTERPRETACION: 

En la tabla 13 y figura 14 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, 75% de los encuestados 

no conocen las normas del American Petrolean instituto para realizar el cálculo de 

mermas expresadas en el informe técnico. 

12. ¿Conoce como se sustenta el informe técnico de mermas para efectos del 

impuesto a la renta? 

Tabla 12 

Conoce como se sustenta el informe técnico de mermas para efectos del impuesto 

a la renta 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                       1                                     8%   

                  No                                                     11                                   92%      

                  No sabe no opina                                0                                    0%    

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura12 

Conoce como se sustenta el informe técnico de mermas para efectos del impuesto 

a la renta 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 14 y figura 15 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 92% de los 

encuestados no conocen como se sustenta el informe tecnico de mermas para efectos 

del impuesto a la renta  

13. ¿Tiene conocimiento quien es el responsable de elaborar un informe técnico de 

mermas para su deducción para el cálculo del impuesto a la renta? 
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Tabla 13 

Tiene conocimiento quien es el responsable de elaborar un informe técnico de 

mermas para su deducción para el cálculo del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                       3                                      25%  

                  No                                                      9                                      75% 

                  No sabe no opina                                0                                      0%  

                  TOTAL                                             12                                   100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 13 

Tiene conocimiento quien es el responsable de elaborar un informe técnico de 

mermas para su deducción para el cálculo del impuesto a la renta. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

INTERPRETACION: 

En la tabla 15 y figura 16 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022.a la pregunta si conocen 

al reponsable de la elaboracion del informe tecnico de mermas para su deduccion en el 

calculo del impuesto de la renta annual respondieron que el 75% no conocen. 
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14. ¿Conoce cuál es la finalidad del informe técnico de mermas que sustenta y es 

deducible para el cálculo del impuesto a la renta? 

 

Tabla 14 

Conoce cuál es la finalidad del informe técnico de mermas que sustenta y es 

deducible para el cálculo del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        2                                   17%    

                  No                                                      10                                 66%       

                  No sabe no opina                                2                                   17%     

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 14 

Conoce cuál es la finalidad del informe técnico de mermas que sustente y es 

deducible para el cálculo del impuesto a la renta. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 16 y figura 17 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. Se concluye que el 66% 

no conoce la finalidad del informe tecnico que se utiliza para la deduccion del impuesto 

a la renta anual. 
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Tabla 15 

15. La empresa Corporación Grifera S.A.C. cuenta con un informe técnico de 

mermas realizado por un profesional competente para su deducción en el la 

determinación del impuesto a la renta? 

La empresa Corporación Grifera S.A.C. cuenta con un informe técnico de 

mermas realizado por un profesional competente para su deducción en el la 

determinación del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        9                                   75%         

                  No                                                       3                                   25%        

                  No sabe no opina                                0                                     0%    

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

TABLA 15 

La empresa Corporación Grifera S.A.C cuenta con un informe técnico de 

mermas realizado por un profesional competente para su deducción en el 

la determinación del impuesto a la renta. 

  Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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INTERPRETACION: 

En la tabla 17 y figura 18 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. A la pregunta si la empresa 

cuenta con un informe tecnico de mermas realizado por un professional competente para 

su deduccion en la determinacion del impuesto a la renta, el 75% dijo que si. 

16. ¿identifica usted cuales son los gastos permitidos para deducción de mermas en 

la determinación del impuesto a la renta? 

Tabla 16 

Identifica usted cuales son los gastos permitidos para deducción de mermas en 

la determinación del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                        0                                     0%       

                  No                                                     10                                    83%        

                  No sabe no opina                                2                                    17%      

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 16 

Identifica usted cuales son los gastos permitidos para deducción de mermas en 

la determinación del impuesto a la renta. 

 

                                                                                                                                          

Fuente: Encuesta aplicada 

Elaboración Propia  

 

INTERPRETACION: 

En la tabla 18 y figura 19 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022.  Identifican los gastos 

permitidos para la deduccion de mermas en la determinacion del impuesto a la renta, el 

83% respondieron que no conocen dichos gastos. 

17. ¿Identifica usted las mermas de combustible que serán consideradas como gasto 

en la determinación del impuesto a la renta? 
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Tabla 17 

Identifica usted las mermas de combustible que serán consideradas como gasto en 

la determinación del impuesto a la renta. 

 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                      2                                     17%      

                  No                                                     7                                     58%          

                  No sabe no opina                              3                                     25 %        

                  TOTAL                                           12                                   100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 

Figura 17 

Identifica usted las mermas de combustible que serán consideradas como gasto en 

la determinación del impuesto a la renta anual. 

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                          

Elaboración Propia  
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INTERPRETACION: 

En la tabla 19 y figura 20 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022. El 58% no identifica las 

mermas de combustible que son consideradas como gasto en la determinacion del 

impuesto a la renta anual. 

18. ¿Identifica usted cuales son los ingresos que forman parte de la renta neta para 

la determinación del impuesto a la renta? 

Tabla 18 

Identifica usted cuales son los ingresos que forman parte de la renta neta para la 

determinación del impuesto a la renta. 

                        Respuesta                    N° de encuestados               Porcentaje 

                  Si                                                       4                                     31%       

                  No                                                      7                                    59%                                       

                  No sabe no opina                               1                                    10%    

                  TOTAL                                             12                                 100%                                                                                  

Fuente: Encuesta aplicada                                                                                                                                                     

Elaboración propia 
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Figura 18 

Identifica usted cuales son los ingresos que forman parte de la renta neta 

para la determinación del impuesto a la renta. 

 

Fuente: Encuesta aplicada   

 Elaboración Propia  

INTERPRETACION: 

En la tabla 20 y figura 21 después de realizar la encuesta a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C. ejercicio contable 2022, el 59% de los 

encuestados no identifican cuales son los ingresos que forman parte de la renta neta 

para la determinación del impuesto a la renta. 

5.2. CONTRATACION Y CONVALIDACION DE LA HIPOTESIS 

       Hipotesis General 

       La Merma de combustible incide significativamente en la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa corporación grifera S.A.C Madre de Dios periodo 

2022. 
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APLICACIÓN DEL PROGRAMA ESTADISTICO IBM SPSS STATISTICS V 25. 

De los resultados obtenidos en el trabajo de campo según las encuestas, a continuación, 

confrontamos la hipótesis utilizando el programa estadístico IBM SPSS Statistics V 25. 

Arribando a los siguientes resultados. 
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CONCLUSIONES 

2. Respecto al objetivo general se concluye la incidencia de la merma de 

combustible, es determinante en el impuesto a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” por qué incide en su liquidación.  

3. Las mermas deben estar acreditadas con un informe técnico de mermas, 

elaborado por un profesional independiente competente y colegiado, 

constituyéndose el sustento para acreditar su deducción y la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa “Corporación Grifera SAC”  

4. La determinación del impuesto a la renta de tercera categoría, considerando su 

deducción de mermas, está de acuerdo a lo establecido en la ley del impuesto a 

la renta. Por cumplir con los requisitos exigidos del informe técnico para su 

acreditación.  

5. La merma tiene influencia en la determinación de la utilidad al ser consideradas 

en el rubro de costo de ventas, permitiendo su deducibilidad.  

6. Al producirse merma, en el flujo comercial de combustible, esta afecta al 

inventario, Kardex.   

7. Las perdidas por inventarios deben de revelarse en el periodo que sucedieron de 

acuerdo a la NIC. 2 párrafo 34. 

8. Se producen mermas por transporte, la empresa, objeto de investigación se 

abastece en la planta de Mollendo-Arequipa y Conchan-lima al momento de 

realizar la carga, en el trayecto, y en el momento de la descarga en puerto 

Maldonado. 
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9.  Se determina que existe merma. Al momento de la dispensación es decir al 

momento de atender al público consumidor. 

 

10.  Se producen mermas por temperatura, como consecuencia al inicio de la carga 

del combustible a los camiones cisternas que transportan se realiza a una 

temperatura diferente, y en el trayecto de Mollendo – Arequipa y Conchan Lima 

se presenta diferentes temperaturas, de igual forma se presenta las mermas por 

temperatura hasta llegar a su destino final que es la ciudad de Maldonado que 

tiene una temperatura alta, donde se encuentra la empresa corporación grifera 

SAC.  

 
11. El resultado del ejercicio, deduciendo el gasto por mermas, permite realizar una 

real distribución de utilidades, entre los socios.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a la gerencia de la empresa Corporación Grifera S.A.C.  

personal administrativo y de apoyo que deben tener conocimiento que la 

merma de combustible por su propia naturaleza produce pérdidas económicas 

y que afecta a la empresa, el cual se presenta, en el transporte, manipulación, 

y por temperatura  

2. Se recomienda al gerente de la empresa, que el informe técnico debe 

elaborarse mensualmente para que las mermas sean deducidas y tramitadas 

contablemente en su debida oportunidad.   

3. Se recomienda a la gerencia implementar cursos de capacitación en mermas 

de combustibles por profesionales competentes, dirigidos a todo el personal 

y colaboradores de la empresa “Corporación Grifera S.A.C.”  

4. Se recomienda a la gerencia de la empresa “Corporación Grifera SAC” que, 

al considerar las mermas como perdida cuantitativa del combustible, debería 

estar obligada a revisar sus procesos de transporte, manipulación, almacenaje 

para evitar pérdidas innecesarias.  

5. Se recomienda a la gerencia de la empresa “Corporación Grifera SAC” que 

se tome en cuenta el momento en que se produce las mermas de combustible 

y considerar como salida en los Kardex, sincerar el saldo real en los 

inventarios y deben ser reflejados en los estados financieros. 
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6. Se recomienda a la gerencia la implementación de un registro de control de 

mermas de combustible por transporte, temperatura y el momento de 

atención al público consumidor. 

7. Se recomienda a la gerencia de la empresa “Corporación Grifera SAC” 

establezca manuales de procedimientos desde el inicio que es la carga, 

transporte, almacenaje, dispensación. Para evitar pérdidas innecesarias por 

merma de combustible. 

8. Se recomienda a la gerencia realizar mantenimiento a las instalaciones de 

almacenaje. Tanques subterráneos, dispensadores y Calibración para que al 

momento de efectuarse la venta la venta al cliente se dé la medida permitida 

y evitar la merma de combustible. 

9. Se recomienda a gerencia que el techo de protección de las instalaciones 

donde se encuentren los tanques, dispensadores de combustible de atención 

al público, se mantenga a una temperatura que no produzca evaporación de 

combustible y de igual manera que la carga de combustible en las plantas de 

abastecimiento se realice en horas de la noche, debido a que la temperatura 

del medio ambiente es baja y juega un papel muy importante en la merma de 

combustible. 
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ANEXOS 

ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“INCIDENCIA DE LA MERMA DE COMBUSTIBLE Y DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA 

EMPRESA CORPORACION GRIFERA S.A.C MADRE DE DIOS, PERIODO 2022” 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES E 

INDICADORES 

POBLACION Y 

MUESTRA 

METODOLOGIA 

PROBLEMA GENERAL 

      ¿De qué manera las mermas de 
combustible inciden en la 

determinación del Impuesto a la 

Renta en la empresa “Corporación 
Grifera SAC” Madre de Dios 2022? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

  a) ¿De qué manera incide la merma 

de combustible por manipuleo y el 
impuesto a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” Madre 

de Dios periodo 2022? 

  b) ¿De qué manera incide la merma 

de combustible por temperatura y el 
impuesto a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” Madre 

de Dios periodo 2022? 

  c) ¿De qué manera incide la merma 

de combustible por transporte y el 
impuesto a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” Madre 

de Dios periodo 2022? 

  d) ¿De qué manera incide el 

informe técnico en la deducción 
como gasto y la determinación del 

impuesto a la renta en la empresa 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar de qué manera las 
mermas de combustible incide 

en la determinación del 

impuesto a la renta en la 
empresa “Corporación Grifera 

S.A.C.” Madre de Dios-

periodo 2022 

 OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

a). Determinar de qué manera 

la merma de combustible por 
manipulación incide en el 

impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera 
S.A.C.” Madre De Dios-

periodo 2022 

b). Determinar de qué manera 

la merma de combustible por 

temperatura incide en el 
impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera 

S.A.C.” Madre De Dios-
periodo 2022 

c). Determinar de qué manera 
la merma de combustible por 

transporte incide en el 

impuesto a la renta de la 

HIPOTESIS GENERAL 

Las mermas de combustible 
inciden en la determinación del 

impuesto a la renta en la 

empresa Corporación Grifera 
SAC. Madre De Dios- periodo 

2022 

HIPÓTESIS 

ESPECÍFICAS. 

a)  La merma de combustible 

por manipulación incide en el 
impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera 

S.A.C.” Madre De Dios-
periodo 2022 

b)  La merma de combustible 
por temperatura incide en el 

impuesto a la renta de la 

empresa “Corporación Grifera 
S.A.C.” Madre De Dios-

periodo 2022 

c)  La merma de combustible 

por transporte incide en el 

impuesto a la renta de la 
empresa “Corporación Grifera 

S.A.C.” Madre De Dios- 

periodo 2022 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

X 

MERMAS DE 

COMBUSTIBLE 

DIMENSIONES 

X.1 Merma de combustible 

por manipulacion. 

X.2 Merma de combustible 
por temperatura. 

X.3 Merma de combustible 
por transporte. 

X.4 Acreditación del 
informe técnico. 

 

 

 

 

 

POBLACION 

La población del presente 
trabajo de investigación está 

conformada por los 20 

trabajadores de la empresa y la 
totalidad de documentos, 

informes técnicos y los 

estados financieros 
correspondientes a los 12 

periodos tributarios de la 

empresa Corporación Grifera 
S.A.C. ejercicio contable 

2022. 

MUESTRA 

La muestra se realiza en base a 

los 12 trabajadores de la 

empresa y la totalidad de 
documentos, informes 

técnicos y los estados 

financieros correspondientes a 
los 12 periodos tributarios de 

la empresa Corporación 

Grifera S.A.C. ejercicio 
contable 2022. Para estimar el 

tamaño de muestra. 

 

 

METODOLOGIA DE 

LA INVESTIGACION 

- Método 

Cuantitativo 

TIPO DE 

INVESTIGACION 

- Aplicada 

NIVEL DE 

INVESTIGACION 

-Correlacional 

TECNICAS DE 

INVESTIGACION 

-Análisis documental 

-Entrevista 

-Encuesta 

INSTRUMENTOS 
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“Corporación Grifera SAC” Madre 

de Dios periodo 2022?      

 

 

 

 

empresa “Corporación Grifera 

S.A.C.” Madre De Dios- 

periodo 2022 

d). Determinar de qué manera 

el informe técnico incide en el 
reparo tributario y el impuesto 

a la renta en la empresa 

“Corporación Grifera SAC” en 
Madre De Dios-periodo 2022. 

 

 

d)  El informe técnico incide en 

el reparo tributario y el 

impuesto a la renta en la 
empresa “Corporación Grifera 

SAC” en Madre De Dios-

periodo 2022. 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

           Y. 

DETERMINACIÓN 

DEL IMPUESTO A 

LA RENTA 

DIMENSIONES 

Y.1 Deduccion de mermas 

Y.2 Renta bruta 

Y.3 Gastos 

 

 

 

-Guía de cuestionario 

-Textos bibliográficos 

virtuales 

-Informe técnico 

-Estado de situación 

Financiera. 
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ANEXO 02 

Esta técnica de encuesta está orientada a recabar información para el estudió del tema 

“INCIDENCIA DE LA MERMA DE COMBUSTIBLE Y DETERMINACION DEL 

IMPUESTO A LA RENTA EN LA EMPRESA CORPORACION GRIFERA S.A.C. 

MADRE DE DIOS PERIODO 2022”; al respecto se les pide a los 12 trabajadores de la 

empresa Corporación Grifera S.A.C., que en las preguntas que a continuación se acompaña, 

elegir la alternativa que considere correcta, marcando para tal fin con un (X) al lado derecho, 

tu aporte será de mucho interés en este trabajo de investigación. Se le agradece su 

participación: 

DATOS GENERALES: 

a) Edad:                   años    

b) Sexo: 

Masculino 

Femenino 

GRADO DE INSTRUCCIÓN: 

a) Primaria                                            

b) Secundaria Incompleta 

c) Secundaria Completa 

d) Superior Incompleto 

e) Superior Completo 
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1. ¿En el momento de abastecimiento de combustible al camión cisterna, se puede 

identificar mermas de combustible? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina  (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

2. ¿En el momento de descarga de combustible del camión cisterna, al tanque enterrado del 

grifo se puede identificar merma? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina  (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

3. ¿En el momento de atención al consumidor final, se puede identificar las mermas de 

combustible por manipulación? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina  (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 
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........................................................................................................................ 

4. ¿Los colaboradores que atienden la dispensación del combustible reciben capacitaciones, 

para evitar la merma de combustible por manipulación? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

5. ¿A los surtidores o máquinas de expendio de combustible se les efectúa mantenimientos 

periódicos para evitar mermas de combustible? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

6. ¿Las variaciones de temperatura en el tanque del camión cisterna generan mermas de 

combustible como parte de las mermas por temperatura? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 
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........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

7 ¿Se realiza controles diarios para detectar mermas de combustible como parte de las 

mermas por temperatura ? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

8. ¿El tanque enterrado cumple con las exigencias técnicas normadas para evitar merma de 

combustible como parte de las mermas por temperatura? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

9. ¿Controla periódicamente la temperatura del tanque enterrado para detectar merma de 

combustible como parte de las mermas por temperatura? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 
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Justifique su respuesta: .................................................................................. 

........................................................................................................................ 

........................................................................................................................ 

10.¿Conoce el procedimiento para el calculo de mermas que se realiza en el informe 

técnico para la determinación del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta......................................................................................................... 

................................................................................................................................................. 

……………………………………………………………………………………………….. 

11. ¿Conoce las normas del American Petrolean instituto para realizar el cálculo de mermas 

expresadas en el informe técnico? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................ 

.................................................................................................................................................. 

………………………………………………………………………………………………………… 

12 ¿Conoce cómo se sustenta el informe técnico de mermas para efectos del impuesto a la 

renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................ 
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................................................................................................................................................. 

……………………………………………………………………………………………………….. 

13 ¿Tiene conocimiento quien es el responsable de elaborar un informe técnico de mermas 

para su deducción para el cálculo del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta:.............................................................................................................. 

................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………... 

14 ¿conoce cuál es la finalidad de sustentar con el informe técnico de mermas para que sea 

deducible para el cálculo del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................ 

................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………... 

15 ¿La empresa Corporación Grifera S. A.C. cuenta con un informe técnico de mermas 

realizado por un profesional competente para su deducción en él, la determinación del 

impuesto a la renta?  

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 
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c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................. 

................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………... 

16 ¿identifica usted cuales son los gastos permitido para deducción de mermas en la 

determinación del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................. 

................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………... 

17 ¿identifica usted las mermas de combustible que serán consideradas como gasto en la 

determinación del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................. 

................................................................................................................................................... 

………………………………………………………………………………………………... 
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18 ¿identifica usted cuales son los ingresos que forman parte de la renta neta para la 

determinación del impuesto a la renta? 

a) Si     (  ) 

b) No   (  ) 

c) No sabe no opina (  ) 

Justifique su respuesta: ............................................................................................................. 

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................... 
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ANEXO 03:               ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

DESCRIPCION SIN MERMA % 

CON 

MERMA %  

ACTIVO          

ACTIVO CORRIENTE          

Caja y Bancos 2,474,464.00 76.81% 2,474,464.00 80.46%  

Cuentas por cobrar comerciales-Terceros 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Serv. Y otros contratos por anticipado 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Existencias 563,472.00 17.49% 356,276.00 11.58%  

Desvalorización de Existencias 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Impuesto a la Renta Pagado por Adelantado 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Activo diferido 23,575.00 0.73% 23,575.00 0.77%  

Activos no corrientes mantenidos para la venta 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Saldos deudores de Pasivos corrientes 29,926.08 0.93% 91,048.95 2.96%  

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 3,091,437.08 95.97% 2,945,363.95 95.77%  

ACTIVO NO CORRIENTE          

intangibles 7,375.00 0.23% 7,375.00 0.24%  

Inmuebles Maquinaria y Equipo 213,209.00 6.62% 213,209.00 6.93%  

Depreciación Acumulada -90,618.00 -2.81% -90,618.00 -2.95%  

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 129,966.00 4.03% 129,966.00 4.23%  

TOTAL ACTIVO 3,221,403.08 100.00% 3,075,329.95 100.00%  

           

PASIVO          

PASIVO CORRIENTE          

Sobregiros bancarios 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Impuestos y Contribuciones por Pagar 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Remuneraciones y Participaciones por Pagar 5,839.00 0.18% 5,839.00 0.19%  

Cuentas por Pagar Comerciales 255,823.00 7.94% 255,823.00 8.32%  

Cuentas por Pagar Diversas 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Obligaciones Financieras 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Pasivo Diferido 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Saldos acreedores de Activos corrientes 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

TOTAL PASIVO CORRIENTE 261,662.00 8.12% 261,662.00 8.51%  

PASIVO NO CORRIENTE          

Cuentas por Pagar Comerciales Largo Plazo 812,962.00 25.24% 812,962.00 26.43%  

Otras Cuentas por Pagar Varias Largo Plazo   0.00%   0.00%  

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 812,962.00 25.24% 812,962.00 26.43%  

TOTAL PASIVO 1,074,624.00 33.36% 1,074,624.00 34.94%  

           

PATRIMONIO          
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Capital Social 5,000.00 0.16% 5,000.00 0.16%  

Participación Patrimonial del Trabajo   0.00%   0.00%  

Excedente de Revaluación   0.00%   0.00%  

Reserva Legal 0.00 0.00% 0.00 0.00%  

Resultados Acumulados Ejercicio Anterior 1,285,496.00 39.90% 1,285,496.00 41.80%  

Resultados Acumulados del Ejercicio 856,283.08 26.58% 710,209.95 23.09%  

TOTAL PATRIMONIO 2,146,779.08 66.64% 2,000,705.95 65.06%  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 3,221,403.08 100.00% 3,075,329.95 100.00%  
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